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Anoche recibimos del señor gobernador de la 
provincia, D. Ventura Diaz, la comunicación si­
guiente:

Sección de ramos especiales.
«íA D. Manuel Ostolaza, editor responsable de su 

periódico, digo hoy lo siguiente:
«A petición del juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro, he tenido A bien acordar quede V. 
inhabilitado para firmar en concepto de editor re s ­
ponsable, el periódico político titulado E l  D ia r io  E s ­

p a ñ o l . Lo digo á V.' para su mas exacto cumpli ­
miento.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento, y  á fin 
de que el periódico que dirige no se publique como 
político, ínlerin no habilite nuevo editor respon-/ 
sable.

Dios guarde á V. muchos años. Madril 22 de di­
ciembre de 1852.

V e n t u r a  D ía z .

Señor director de E l  D ia r io  E s p a ñ o l .»

Nuestro ilustrado corresponsal de la  Habana, 
que ya en diferentes ocasiones nos ha ^favorecido 
con otras comunicaciones, nos ha remitido la si­
guiente, que publicamos con el mayor gusto:
Ley de patentes ó de privilegios en razón de tnven-‘

d o n e s , ó por haber introducido en el pais los
descubrimientos que ya se han hecho en otros.
Notorio es que existe esa legislación en ios pueblos 

civilizados, y  que su principal objeto es promover, á 
beneficio de semejantes gracias , los adelantamientos 
de la industria. Para conseguirlo premia el gobierno 
al inventor ó introductor de cualquier cosa nueva ó 
que se presente bajo de igual carácter, asegurándole 
la posesión de su monopolio por cierto número de 
años, durante los cuales permanece escrito, sellado y 
custodiados secreto en poder de la autoridad. Al 
cumplirse el período se hace pública la invención ; y 
entrando á la vez en el común dominio, las ventajas 
que proporciona entonces á la pluralidad , sirven á 
esta de compensación indefinida por el sacrijicio 
témpoj'al que se la impuso.

Reconociendo la filosofía de dicha institución y las 
intenciones de .'os gobiernos que han ingerido en sus 
códigos la facultad de conceder patentes ó privilegios, 
vamos á manifestar nuestro juicio sobre ellos, por 
si en algo pudiese contribuir al mejoramiento de 
^ey tan importante como malograda para el pro 
comuna!.

Considerada la cuestión en abstracto, no hay gé­
nero de duda que la ley aparece remuneradora, dcl 
conato privado, y en postrer análisis beneficiosa al 
público; puesto que las ventajas que goza el inventor 
ó introductor de un objeto nuevo, vienen á ser de 
todos al estinguirse el plazo por que se le otorga­
ran.

Pero sí vamos muy de acuerdo en que el gobierno 
Uiiipare las verdaderas invenciones y  cuanto propenda 
al adelantamiento de las ciencias y de las artes, ho lo 
/estamos, por cierto, en que bajo su manto se abuse 
á  ojos vistos de la ley de patentes, al punto que muy 
breve se marcar/ui por su escaso nú ñero los objetos 
ó cosas que no gocen del ominoso fuero privilegiado.

A nuestro entender, la ley de patentes cual hoy se 
leva á cabo, peca esencia luí en te por la facilidad qae 
proporciona para patentizar' (disimule el lector este 
infitiilivú) muchedumbre de inventos ¡ue jamás lo 
fueran, ó que olvidados y caídos e i desuso, hace r e - ' 
sucitar el interés privado de personas non sanctas, 
que asi aumentan de hecho la penuria del pueblo,, 
puesto le imponen mas y mas exacciones que las' 
(caormes que gravitan sobre él, para el mantenimien­
to directo dcl Estado.

Empero, no es lo peor, s no que tal enjambre de 
embaucadores oficiosos, en vez de promover con sus 
sendo-invenciones la marcha de la industria, obran 
por el contrario respecto ile ella cual materiales gri­
llos que le impusiera la malevolencia, á objeto de 
coartar su desarrollo progresivo.FOLiETlIN.

E L  B Í J O  DEL T IC IA N O .
P O R  A . DE MUSSET (1).

VII.
(Conclusión.)

Porqué en cl momento en que pasaba lo que cuen­
to, una facilidad deplorable, que es siempre el signo 
precursor de la decadencia de las artes, reinaba en 
Venecia. Pippo, sostenido por el nombre que llevaba 
con algún eui lado y los estudios que habia hecho, po­
día fácil y prontamente hacerse una reputación; pero 
esto era precisamente lo que no quería. Hubiera 
considerado'eumo una cosa vergonzosa aprovecharse 
de la ignorancia del vulgo; deeia con razón que cl h i­
jo de un arquitecto no debe derribar lo que ha ediü 
cado su padre, y  que si el hijo del Ticiano se hacia 
pintor, tendría el deber de oponerse á la decadencia 
de  la pintura.

Pero para emprender semejante tarea, necesitaba 
duda alguna consagrar á ella su vida entera, ¿Lo 

conseguiría? Era incierto. Un hombre solo tiene muy 
poca fuerza, cuando todo un siglo lucha contra él; és 
arrebatado por la multitud como un nadador por las 
olas. ¿Qué sucedería, pues? Pippo no se alucinaba con 
respecto á él; preveía que el valor le faltaría tarde ó 
temprano, y  que sus antiguos placeres lo distraerían 
de nuevo; corria, pues, el riesgo de hacer un sacrificio 
inútil, ya  fuese este sacrificio entero, ya fuese incom­
pleto; ¿y qué fruto sacaría? Era joven, rico, buen mo­
zo, y tenia una querida herm osa; para vivir feliz síu

(U Véase nuestro númpro de avpr.

Es tan exacto y obvio lo que decimos, que acon­
tece á muchos industriales aventajados en el ramo 
mismo donde se hizo cl invento, no poder dar un 
oaso para perfeccionarle, y hasta llegar á carecer 
del trabajo preciso á proporcionarse la subsistencia 
material. Porque aunque conozcan y les fuera dado 
mejorar el mecanismo de la cosa privilegiada, tienen 
la certeza que por sólo intentarlo se ensañaría contra 
ellos el feliz esplotador de la patente; y habilitado, 
merced á s u s  granjerias,- do proyectiles de plata y 
oro, les arruinaria indefectiblemente con lodos los so­
laces de un plcit'ecilo de mala fé,...

De aquí el disgusto que crece de día en dia entre 
hombres tan modestos como hábiles; al par que su 
amilanamiento (carácter esencial del verdadero artis­
ta) hace la olla gorda á audaces charlatanes que me­
dran á su costa, pues se chupan los jugos dé una so­
ciedad crédula, y  hasta ciertp limite autorizada á ser­
lo por la fatal incuria del gobierno; y mucha mas 
fatal protección que dispensará en general con r e s ­
pecto á la ley do patentes, á los hipócritas y  zánga­
nos que le rodean y adulan baj-amenle..,.

w * » ' •
¿Y no seria posible, nos hemos preguntado repeti­

das veces, poner coto á esa plaga de sanguijuelas del 
Estado?... ¿Carecería por ventura la autoridad su­
prem a de arbitrios suficientes para estirpar el mal?... 
¿Si no radicalmente, la seria negado cl llegar á men­
guarte de un modo eficacísimo?...

Después de meditarlo por repetidos años, creemos 
que sea hacedero; y en tal convencimiento vamos á 
formularlas principales reglas que en el sentir nuestro 
deberían reemplazar á' la tan perniciosa legislación 
vigente sobre privilegios.

1. * La facultad de conceder patentes de invención 
y de perfeecionamienlOi pertenecerá solo á la cabeza 
del gobierno.

2. * El ministro del Interior será presidente nato 
de la corporación que ha de otorgar aquellas en su 
noml^re.

3. " Esta corporación se compondrá por designa­
ción régia, de dos profesores en cada ramo de las 
ciencias naturales y exactas; de dos artistas, dos ar­
tesanos, y  en fin, de dos industriales de la capital en 
cada arte ú oficio; gozando todos del primer crédito 
de capacidad y honradez en sus respectivas carreras. 
Los servicios que presten los vocales serán gratuitos, 
^ Ipar que altamente honoríficos para los elegidos.

4 . ‘ Ante el ministro, presidente, se procederá, el 
dia de la instalación do Consejo de patentes (que asi le 
llamaríamos) á dividir su persona! en dos salas igua­
les por medio de la suerte. Dos bolas semejantes con­
teniendo una la cédula con el número í, la otra cl nú­
mero 2, y ofrecidas á cada pareja de la propia facul­
tad, marcarán la sala respectiva á que corresponda 
cada individuo. Y hecho esto, cada vocal nombrará 
en el acto un suplente suyo para que le reemplace 
por ausencia ó enferraedaú que puedan ocurrirle.

5. * La sala primera y las salas reunidas, tendrán 
por presidente, cual se dijo al principio, al ministro de 
la Gobernación ó aquel que sus veces interinamente 
hiciere.

6. ‘ La sala segunda será presidida por el subse­
cretario del propio ministerio, ó en su defecto por el 
oficial que desempeñe sus funciones.

7. ‘ El autor de un descubrimiento se presentará 
al ministro solicitando patente por escrito; y acom­
pañará su memorial con los documentos, fórmulas, 
modelos, descripciones ó máquinas que son tan nece­
sarias para su completa inteligencia.

8. ® El ministro pasará todo á la pri nera sa la , la 
cual entregará el espediente entero ú una comisión 
de miembros de su seno ,quq ella nombrará ad hoc, 
para que examinándole con detenimiento, informe en 
su día á la propia sala cuanto juzgue oportuno. Para 
hacerlo con toda exactitud, estará autorizada la co­
misión á llamar cerca de sí al propio inventor, el cual 
estará obligado á ejecutar ante ella con los instrumen­
tos, útiles ó drogas que pida y esta le proporcione, el 
objeto ó cuerpo nuevo que creara. Obvio es que cuan­
do se. trate de remedios secretos, como tan frecuente

r
tener que sufrir, después de todo, reconvenciones, no 
tenia mas que dejar al-sol salir y  ponerse. ¿Deberla 
renunciar á  tantos bienes por una gloria dudosa que 
probablemente no alcanzjjria?

Después de haber reflexionado detenidamente so­
bre esto, fué cuando Pippo tomó el partido de afectar 
una indiferencia que casi habia llegado á ser natural 
én él.— «Si yo estudio todavía veinte años, decía, y si 
intento imitar á mi padre, cantaré delante de sor­
dos; si la fuerza me falta, deshonraré mi nombre.» Y 
con su alegría habitual concluía esclamando:—«¡Al 
diablo la  pintura! La vida es demasiado corta.»
' Mientras que disputaba con Beatriz, el retrato per­
manecía sin concluir. Un dia eiiUó Pippo por casuali­
dad en el convento de las Servilas. Apercibió en un 
andamio muy elevado al hijo de Máfeos Vicelio, el 
mismo que, como ya he dicho mas arriba, se daba el 
nombre de Ticiaaelo. Este joven, para tomar aquel 
nombro, no tenia ningún mérito plausible, sino era el 
ser pariente muy lejano del Ticiano, y  tener por nom­
bre Tilo, del que habia formado Ticiano, y de Ticiano 
Ticianelo, por cuya razón, los necios de Venecia lo 
creían heredero del génio del gran pintor, y. so esta­
llaban delante de sus Irescos. Pippo no se habia in­
quietado jamás por esta superchería ridicula; pero en 
^quel momento, ya porque le desagradase verse fren­
te á frente con aquel personaje, ya porque pensase 
mas sériamente en su propio valor, se acercó al an­
damio, que estaba sostenido por caballetes mal asegu­
rados, dió un fjerte  puntapié á uno de los caballel' s, 
y lo hizo caer. Felizmente cl andamio no cayó al mis­
mo tiempo; pero vaciló de tal manera, que el falso 
Ticianelo ge tambaleó como si estuviese ébiio, con­
cluyendo por perder el equilibrio en medio de sus co­
lores, con que so embadurnó de una mmiora osirañ *.

es el caso, se han de hacer después de preparado el 
éspecificü como queda dicho, repetidísimos esperimen- 
tos líúblicoá en los hospitales.

9. ® S; después del-ex'unen ,ó esperimenlos el in­
forme enunciado fuere propicia al inventor ó introduc­
tor, se señalará día por cl presidente para su discu­
sión cii !h sala primera.

10. Si por el contrarió fuese adverso d  diclámen, 
lo pasará con cuanto relativo á la sala segunda, la cual 
nombrará otra comisión ad hoc, para, que examinado 
el todo, formule también su parecer.

11. Y este, cualquiera sea, pasará á discutir­
se por ambas salas reunidas, que habrán de dar por 
mayoría de dos terceras partes de vocales presentes, la 
aprobación ó negativa al privilegio solicUado.

12. En el caso que de la votación resultase e opa- 
te, ó algunos votos mas que la mitad del número de 
los asistentes, se entenderá que el demandante tiene 
espedito su derecho durante tres meseg, para pedir 
la revisión de la sentencia ante ambas salas reunidas.

13. De entre todos los miembros de ellos nom bra­
rá cl ministro una comisión nueva en su personal, de 
tantos individuos como juntos han compuesto las dos 
aniecedcutes comisiones de examen; y esta, que no 
pasará de diez vocjles (porque las anteriores juzga­
mos sea bastante se compongan de ciento), preséntaí 
rá su informo á la sala general, que discutirá, aproba­
rá ó desechará entonces la solicitud en apelación del 
interesado. La diiple comisión deq u e  hablamos ten ­
drá, por supuesto, iguales facultades respecto al in • 
ventor, que las que se asignaron á la primera comi­
sión por el artícu los.®

14. El interesado, ó el que tuviere su poder, que 
no podrá ser nunca de los vocales de las salas, tendrá 
el derecho de asistir en amuas como oyente á la dis­
cusión general de su negocio, y  ora actúen estas se­
paradas ú reunidas para juzgarle.

15. Cuando uno de los vocales pida para si propio 
patente de introducción ó invento, ni él ni su suplen - 
te tendrán voz ni voto; sin embargo que so les con­
cederá asistir como meros oyentes á las discusiones ge­
nerales de las salas.

16. Ni ios vocales que pidan patente, ni los parti­
culares que se encuentren en ú  propio caso, á ningu­
no le será permitido asistir por sí ó por apoderado á la 
discusión respectiva de las comisiones informantes, cu­
yos actos han de ser siempre secretos y juramentados.

17. Las votaciones de las salas lo serán también,
18. Los vocales elegidos por el gobierno, no pue­

den renunciar á sus honrosos nombramientos.
19. El plazo de las patentes de invención será 

desde cinco hasta diez años, según fuese su mérito; 
y el de las de introducción de tres á cinco años sola­
mente. El término ó periodo que se conceda, en nin­
gún caso podrá sérprorogable.

20. Las comisiones al estender su informe pon­
drán por conclusión una de estas dos fórmulas, según 
lo pida cl caso:

I.
«Conviene que el gobierno compre el descubrimien- 

»to al iiiventor, para en seguida darle publicidad; si 
«mereciese, como ha obtenido la nuestra, la aproba- 
»cion de la sala (ó de las salas).»

II. ,
«Aunque so apruebe el descubrimiento por la sala 

»(ó las salas), como propone la comisioú, nô  eonsi- 
«liera e&la de interés esencial para el público que 
«el gobierno haga el gasto do comprar J a  patente.» 

Habana 8 de octubre de 1852.
F il o - h is p a n o .

Gomo era de esperar, el gabinete inglés ha dado 
su dimisión. Asi lo anuncia un parte telegráfico de 
Londres del 18, añadiendo que lord Derby habia 
recomendado á la reina al marqués de Lansdowne. 

La reiua habia llamado al conde de Aberdeen.

En la parte oficial insertamos tres decretos que 
publica la Gaceta de ayer, de uombramieulos del m i' 
nislerio de Hacienda.

.1
Puede juzgarse qué cólera,no tendría al iévantarse. 

Bajó al momento de su andamio, y se acercó á Pippo, 
diciéndoie las mayores injurias. Un clérigo intervino y 
se puso entre los dos'para separarlos, en el momento 
en que iban á tirar dé las espadas en un lugar santo. 
Los devotos huyeron despavoridos haciendo la señal 
de la cruz, en tanto que los curiosos corrían al lugar 
de la escena. Tito decía con grandes gritos que un 
hombre habia querido asesinarlo, y  que pedia justicia 
contra el eiiminal; el caballete caldo lo comprobaba. 
Los asistentes empezaron á murmurar, y uno de ellos, 
mas atrevido que los demas, quiso cojer á Pippo por 
el cuello. Pippo, que no se habia movido sino por 
aturdimiento, y que miraba aquella escena riéndose, 
viéndose espuesto á ser preso, y oyendo que lo tra ­
taban de asesino, montó a su vez en cóiera. Despuee 
de haber rechazado rudamente al que quería apode­
rarse do su persona, se lanzó sobro Tito.

—¡Tú eres, esciamó' cojiéndolo, tú eres á quien era 
necesario prenderle y llevarte á la plaza de San Mar­
eos para ahorcarte alli por ladrón! ¿Sabes con 
quien estás hablando, ladrón de nombres? Yo me lla­
mo Pomponio Vecelio, hijo deí Ticiano. Acabo do dar 
un puntapié á tu tablado carcomido; peros! mi pádre 
estuviera en mi lugar, estoy seguro de que, para e n ­
señarte á llamarte el Ticianelo, te hubiera sacudido 
tan bien sobre tu árbol, que hubieras saltado como 
una manzana podrida. Pero no se hubiera quedado 
aquí. Para tratarte como mereces, le hubiera cojido 
de una oreja, insolente escolar, y te hubiera llevado 
al taller, de donde le has escapado antes de saber 
dibujar una cabeza. ¿Con qué derecho manchas los 
ijiuros de este convento, y  firmas con mi nombre tus 
tiiiserables frescos? Ve, pues, á estudiar qnalcimía y 
á copi i' de! ynso por f Huvln de (Voy. nfins, comn lo

El ministerio de ía Gobernación va ' á- sufrir un 
nuevo arreglo. Entre las modificaciones de que se 
h ab la , parece será una la creación de la dirección 
de gobierno, p a ra  cuyo destino se dice será nom­
brado el Sr. D. Francisco Cárdenas, director que es 
hoy de ramos especiales en dicho ministerio.

Se habla mucho de cambios y cesaciones entre 
los gobernadores de las provincias. El señor mar­
qués de Castañaga, gobernador de lá de Oviedo, pa­
rece lia presentado su dimisión, y  se ha nombrado 
en su lugar al ®r. Navia Osorio. También parece 
ha sido norajrado gobernador de Badajoz el señor 
Soler y Espalter.

Hay ademas muchas variaciones en el personal 
de los secretarios y empleados de ios gobiernos de 
provincia.

Antes de ayer se afirmaba que, en lugar de la  in­
tervención m ilitar, se creaba en el ministerio de la 
G uerra uua dirección de administración militar, á 
cuyo frente seria colocado el Sr. Mata y Alós. Tam­
bién se hablaba de la  creación de otra dirección de 
sanidad militar.

El general Narvaaz ha llegado á Bayona, en don­
de ha sido,perfectamente acogido.

Leemos en la Gaceta de ayer: ^
«El encargado' de negocios de S. M. en Chile dá 

cuenta á este minisrterió de que eí gobierno de la re­
pública ha resuelto edificar una capilla en la parte in­
terior dé la casa que'oeupó el ilustre español D. Pcr 
dro de Valdivia, fundador de Santiago de Chile.

En su consecuencia, en el programa de las fiestas 
nacionales dispuestas para solemnizar el aniversario 
del establecimiento de la república, se insertó el pár­
rafo Siguiente:

«Eldia-21 de octubre á las doce del dia, el M. R. ar­
zobispo, los caláldos eclesiástico y secular, el cuerpo 
militar y las comunidades religiosas que serán invita­
das, se dirigirán desde la sala municipal escoltados 
por un piquete del regimiento de artillería con su res­
pectiva banda de música, á la casa de Pedro "Valdivia, 
con el o!)jeto de poner la primera piedra al templo del 
Señor de la Vera Cruz que debe erigirse en aquél si­
tio en conmemoración de la posesión que tomó la re ­
ligión cristiana en el continente amerfcahb; religión 
cuyo introductor en Chile l'ué Pedro Valdivia.»

Este program ase llevó defecto puntualmente; y 
queriendo ia municipalidad de ¿japtiago y el gobierno 
de lu república dar á ia España una prucl|a hiequivo- 
ca de sus fraternales seiuimienlos, cligiéroii* ál encarr 
gado de negocios de S .- J .  como utio dé, los cuatro ' 
padrinos para el acto dé colocarse la priihera piedra 
de la capilla. En la procesión que se verificó con este 
mutivoiba la bandera española colocada á la derecha 
du la chilena.

S. M. se ha enterado con el mayor agrado, de la 
comunicación que queda éstraetada, en Ja que se ma- 
niñc!>taii ios sentimientos de amistad y ‘benevolencia 
de que se halla animada la república de Chile respecto ' 
á la España.»

S . M. la iieina ha  tenido á  bién d ic ta r las re so lu ­
ciones sigúionles, que  pública e\ Boletín Oficial de 
Gracia y Justicia de ayer: ,

PARTE CIVIL.

Tltplos deí reino.
En 19 de diciem bre. M andando espfedir real carta  

de sucesión en el título de  duque d'e Vitl'aherraosa, 
con g randeza  de  España de p rim era  clase, á D. M ar­
celino A ragón A zlor, eonde-dnqüe de Liina.

Concediendo real curta  de confirm ación eh el tiUiIO 
de  m arquesa  de A guilar á  doña Antonia F ernandez  
de Córdoba, á  q u i^ j iCorresppnile^.comp, hija pxim ogé- 
nita dei conde d e 'S ásia iío . “ ,• , ;.i íP j. • . .1 . . .  i .

Jueces de primera instancia'. '
En 25 de  nuVreiilbre! Nomb'ráú'do para  el juzgado 

de 'p rim eru  inflártela (ie 'In tie stu  eJÓ Berbfó, de e n ­
trada  e n 'ih 'p ro v in c ia 'd é 'O v ie d o ,  vacante por'salida 
de D. Jaéin to 'de  lá B u élg a 'á  o tro  destino , á D.' M a- 
tiiiél de líi^Oonclia y  C am pa, juez oléelo de 'G rau d a»  
de Saliineq y  qüé áiÍLérioriiienle lo ha  servido.I ,. . > Ij. -j • ■
Tercera sjrie de seis plazas vacantes de .juzgado de 

, primera instancia de entrada. .
En 26 de noviem bre.' «Nombá-ando p u ra  él jüzgado  

de Grand.iS de S a ln iié , de  en trad a  en la mishlá p ro ­
vincia de O viedo, ú  D. Luis M aría B arfo^ ', jiiez c e -

he hecho yo en casa de mi padre, y  tefemos deápúes 
quién eres tú, y si puedes'po ier una firma, Pero has­
ta  entonces que no se le ocurra tomar cl que me per­
tenece, s jno .te  arrojo al cuna! para bautizarte una 
vez por todas. ■ > - -

Pippo salió de la iglesia al concluir'esfas palabras. 
Luego que la gente que se hab¡a'|-éuniid'p' pyó su nom­
bre, se tranquilizó ál momento; se ?,epar¿ipára abrirle 
paso, y lo siguió con curiosidad. Se dirigió á la casita, 
donde encontró á Beatriz que Jo  aguardaba. Sin per­
der tiempo en contarle la aventúra; tomó áu paleta, y 
todavía lleno de colera se pusó á trabaj.ár ea el re ­
trato. ; • ,  ̂ I» >

En menos de una hora lo concluyó. Hizo al mismo 
tiempo grande, cambios; borró muoiio.', detalles de­
masiado minuciosos; dispuso mas libremente las ropas; 
retocó el fondo y los úecesorios, que son pactes muy 
importantes on la pintura veneciana. Volvió después 
á la boca y á los ojos, y  logró con algunas pinceladas 
darles una espresioii perfecta. T̂ a mirada ora dulce y 
altiva; los labios, sobro los cuales aparecía un ligero 
bozo, estaban entreabiertos; los dientes brillaban co­
mo perlas y la palabra parecía dispuesta á salir.

—Tú no te llamarás Vénus corchada, sino Venus 
amorosa.

Puede adivinarse el gozo de B eatriz; mientras que 
Pippo trabajaba, apenas so habia atrevido á respirar;
|o abrazó y le dió las gracias mil veoes, y  le dijo que 
en adelante no quería llamarla Ticianelo, sino Ticiano. 
Durante el re&io, del día no habló sino de las bellezas 
sinnúmero que descubría á pada instante en su re tra ­
to; np.splamenté sentía que no pudiese ser espuesin, 
sino que estuvo casi á punto de exigírselo á Pippo ella 
misma. La tarde se pasó en Quintavalla, y jamúg ¡qs f 
(losnmnntoci hJá:m  .-'Jndo :d gres sij . 1,^5

sante de Noya, y que por ser istejuzgado de ascen­
so , conservará la categoría de juez de,ascenso.— 
Turno á los cesantes.

.Promotores fiscales.
En 10 de diciembre. Nombrando^ para la promo- 

toría fiscal de Alcalá la Real, de ascenso en la pro­
vincia de Jan, vacante por fallecimiento de D. Fraii- 
Cisco García Valdecásas, á D. Julián Sainz de la Pe­
ña, promotor de Colmenar-Viejd, con la considera-' 
cion de ascenso. ' ¡ '

Trasladando,A la  prpinotoría fiscal de Colmenar 
Viejo, de entrjida en la pr^ovincia de Madrid, á don 
Tomás Gomez; Lümbillo^ {ipómoLÓr fiscal do Nájera, 
accediendo á sus deseos. ■

Trasladando á la proraotoría fiscal de Nájera, de 
entrada en la provincia de Logroño, á D. Andrés 
Avelíno Trápaga, que sirve la de Az{5eitia; accedien­
do á sus deseos. . ..

Trasladando á la promotoría de Azpeitia, de entrá- 
da^en la provincia de Guipúzcoa , á D. Facundo Or- 
doñez, promotor fiscal de Villadiego, después'de ins- 
tiuido el espediente que al efecto previene el real de­
creto de 7 de marzo de 1851, .

Nombrando á D. Justo de la Torre para la promo­
toría fiscal de Villadiego, de-entrada en la provincia 
de Burgos.

En 10 d é  diciembre. Trasladando á'D. Cayetano. 
García, juez de primera de instancia de, San Cristóbal 
de Laguna, al juzgado de Guia, de entrada en las is­
las Canarias, después de instruido oí espediente que' 
al efecto previene el real decreto dé 7 de marzo' 
de 1851.

Trasladando al juzgado de San Cristóbal de La­
guna, de entrada en las mismas islas, aD . Jacinto 
Biayo de Laguna, juez de Guia, con la consideración 
determino, que deberá com enzaren su nuevo des­
tino.

Procuradores.
En 19 de diciembre. Concediendo reales títulos:
A  D. Vicente Vicente y  Aimaiizaii, de propiedad y 

 ̂qj^cicio de procurador, de la audiencia de Valencia.
A D. Manuel Sobrino, de ejercicio de un' oficio de 

procurador del número de esta córte, como teniente 
nombrado por la propietaria doña Josefa del Valle y  
Campo.
. A D. Saturnino Camarón, de ejercicio de otro oficio 

de procurador do la ciudad de Cuenca, como tenien­
te nombrado por el ayuntamiento de la misma, á 
quien pertenece en propiedad.

Escribanos.
En 27 de diciembre. Aprobando la espedicion de 

reales cédulas en favor de los individ'uos y para los 
oficios siguientes:
• A D. Pedro Higueras Rodríguez', • de propiedad y 

ejercicio de escribanía de Ubeda.
.A  D. Vicente Copperi Pallarés, igual para la de 

Caldas de Reyes.
A D. Vicente Barragan F uentetaja , de ejercicio, 

para otra en Segovia.
A D. Manuel Nazario Martínez Blanco, igual para 

otra en Fuentes de Ropel.
^  t? ' Francisco Baidal, igual para otra en Benisa.
A p . José de Vargas y Carrion, igual para otra en 

Sevilla , con la cualidad de ínterin.
PARTE ECLESIÁSTICA.

Por real decreto de 19 del corriente, y  á consulta 
de la real cámara eclesiástica, han sido nombrados:

Para la dignidad de la santa iglesia catedral de Va- 
lladolid qüq^ha de erigirse en metropolitana, vacante 
por fallecimiento de D. Antonio iMaria del V alle , á 
Ü. Felipe Ventrosa, deán de la de Barcelona.

Para la canongia de la iglesia catedral de Astorga, 
vac nle por nombramiento de D. Antonio Raimundo 
Telámancla para la prebenda doctoral de la misma, 
á D. Clemente Quifioties, canónigo que ha sido de la 
estinguida féal casa'de San Mai cos de León, y  bene­
ficiado de la citada cátedral de Astorga.,

Curatos.
En 19 de diciembre. Aprobando, de acuerdo coa 

el parecer de la réal cámara eclesiástica, las propuesr 
tas que para la provisión de curatos vácantes en su 
diócesis ha elevado el R. obispo de León; y  cu con­
secuencia, nombrando á los que ocupan los primeros 
lugares en las ternas, en la forma siguiente:

Para el curató de Vlltafrades á D. Aureliano V al- 
buena, Para el de San Pedro de Bercianos á D: Ma­
riano Cuesta. Para el de Osejá de Sajumbre á D. Cán­
dido Sobérón y Campillo. Para e! de San Fructuoso 
de Villada d Ü. Jacinto Lazo.'Para el de Gollin á don 
Antonio Rodriguea Ibañez. Para el de Guseiidos de 
los Oteros á D. Francisco Coque. Para el de O.icina 
y la Aldea á D.'Francisco Selva Rodríguez'. Pura el 
de Pino del Rio á D..Agustín Primo y Nieto. Pára él

felices. Pippo mostraba un gozo de niñp, y  hasta lo 
mas tarde posible y  después de mil protestas de amor 
no se decidió Beatriz á separarse de él por algunas 
horas. ' ‘

Ella no durmió aquella noche; los mas siniestros 
proyectos, las mas dulces esperanzas la agitaron. Veia : 
ya sus sueños realizados, su amante celebrado y ad^ 
mirado por toda la Italia, y Venecia debiéndole una' 
gloria nueva. Al dia siguiente se dirigió como de eos- ' 
lumbre ía primera á la casita, y  empezó, mientras u 
aguardaba á  Pippo, por m irar su querido retrato. El 
fondo de este retrato era un paisaje,' y  tenia en ol (iri- 
mer término una roca. En esta roca descubrió B eatriz '' 
unas lineas trazadas con cinabrio. Se acercó con Jo- 
quietud para leerlas; en caractéres góticos habia e s- ■ 
crito un soneto, en que, después de elogiar la belleza 
de su amante, 61 pihtoí' invita al viajero Iqud se deten-' 
ga á admirarfá, advirtíéñdole que aquel retrato  no es 
mas que un pálido bosquejo de la belleza del ori- 
ginal. .

A pesar de todos los esfuerzos, que hizo después 
Beatriz, no obtuvo jamás de su amante que trabajase 
de nuevo; fiié inflexible á todos sus ruegos,’ y  cuándo 
lo eslrechabá ella demasiado, le recitaba su soneto. 
Asi permaneció,hasta su muerte, fiel á su pereza; y 
se dice que Beatriz lo fué á su amor. Vivieron .mucho , 
tiempo como dos esposos, y  hay  que lamentar que e 
orgullo do los Loredanos, herido con estas relaciones 
públicas, destruyese el retrato de Beatriz, como la ca­
sualidad habia destruido el primer cuadro del Ticia­
nelo (1).

FIN. ■„;í
>3

( I )  A las  in v e s tlp a c in n a s  do  u n  c o n o c e d o r  cé lo b r» , e l SQ« 
ñ o r  D ag lion l; se  d e b e  sa b e r  q n o  e s te  c u a d ro  ha  e s i^ tid o ,
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P i a r i o  F^pañ« ,̂ jueves 25  de Dicieipbre de 1852.
do (j'iintnnfuleUnecla A I). Mnmi d González Víllarod. 
Pnra ct de Vo^a ile Roy Ponee á D. Francisco Argüé- 
Ilos. Para el de Valdefresno á D. Juan Posadillo. Para 
el de Chozas de arriba á D. Jnaii Aparicio. Para e de 
Fresnellino del Monte á D. Juan Fernandez. Para el 
de Fuentes de Carbajal á D. Antonio Fermín. Para el 
(le Gañines a D. Juan Gavilán. Para el de Geniccra <á 
D. Riego Alonso. Para ('1 de Malillos á D. Juan Cardó. 
Para el de Pontedo á D. Francisco Velasco. Para el de 
Pozuelos dcl Rey á D. Julián Calvo García. Para el de 
QuintanilladelOlíTío áD. JuanCeinos. Para el de Roble­
do de la Valdoncina á D. Fernando Méndez. Para el 
de Renedo de la Yega á D- Felipe Martin Llano. Para 
el ds Solo de Sajambre á D. Francisco de Sales Diez. 
Para el de Santiago de las Villas á D. Hilario García. 
Para el de la Uña á R. Santiago Diez. Para el de Ve­
ga Corneja áD . Cruz Blanco. Para el de Villacelama 
á  D. José Crespo. Para el de Arenillas de San Pelayo 
á D. Manuel de las Heras. Para el de Armaño á don 
Isidro Salceda. Para el de Casasnerles á D. Basilio 
Diez Canseeo. Para el de Cdnalejo y  Caslrillino á don 
Juan de Pablos. Para el de Perreras de Vegamieu á 
D. Ramón Bueno. Para el de Gelino á D. Isidro Diez* 
Para el de Llamazaresá D. Alejandro Sastre Cadenas. 
Para el de Labandera á D. Isidoro Novoa. Para el de 
Llana ves a D. Apselmo .Arias. Para el do-El Otero 
dé Vüldetuéjar á D. Francisco Reyero. Para el de. 
Pesquera á D. Felipe Asen'sio. Para el de Redilluera
á D. José Rodríguez. Para el de La Sota de Valde-
rueda á D. Fe'ipe Antón. Para él dé Tóldanos á don 
Gabriel Alvarez. Para el de.Viilamorisca á D."Donato 
García. Para el de ViHelga a Di Fráncisco Boada. 
Para el de Villalebrin á D. Alejo Antonio Giróla. Pa­
ra  el de Viilamar á D. Valentín Aparicio. Para el de 
Viilafruel á D. José Palacios. Para el de Pino del Rio 
á D. Guillermo de las Cuevas.

CORREO ESTRAiXJERO.
FRANCIA.

Los periódicos de son del 19.
Él emperador salió el 18 para Compiegne, como 

estaba anunciado, donde deberá permanecep hasta 
el 23 ó 24 de este mes.

La'Comision del senado ha terminado ya el exa­
men del senado-consulto que modifica la Constitu­
ción. Aun no se sabe nada de positivo sobre el re­
sultado definitivo d e sú s  deliberaciones: lo 'ú n ico  
que*' se sabia era  que liabia sido nombrado infor­
m ante Mr. Troglony, y como este ha reprftsénládo, 
según se dice, en la' comisión las ¡deas del em pera­
dor, indica este nombramiento que se introducirán 
pocas variaciones, si es que se hacen algunas, en 
el proyecto primitivo del senado^consulto.

La oposición parece sin embargo que ha  sido 
bastante viva, y  Mr. Baroche ha hecho en el seno 
de la comisión todos los esfuerzos posibles por o n -  
tener algunos raierábros que querían modificacio­
nes. Sea de esto lo quiera, es lo cierto que la mayo­
ría  de la comisión ha cedido, Se habla no obstante 
de ciertas concesiones hechas á las exigencias de los 
disidentes, pero sin duda deberán ser insignifi­
cantes.

Se esperaba que Mr. Troglony presentase el 20 
su informe al senado.

ITALIA.
El senado piaraontés se ocupó en la  sesión del 17 

de este mes d é la  lectura de tres proyectos de ley: 
l . “, para la  aprobación de créditos suplementarios 
sobre el presupuesto de 1831; 2.®, sobre un crédito 
para constíuccion de un tribunal en Chambery;

lo ^ b ia n  decidido á impedir el trasporto do pasajeros , 
en estos buques de vapor, trasporte que se liic ia  has­
ta aqui contia los reglamentos dcl pais, as¡ como con­
tra sus propios derechos.

La tolerancia qoB se ha dispensado á estos buques 
de vapor hasta ahora napuede Qprjudicará los derechos 
soberanos de Id Subihne Puerta. Muchos abusos hafi 
resultado de esta toleranci i, que no era sino el efecto 
de un simple faVof. Esí( s abusos han dado lugar nece­
sariamente á justas quejas de loshdhitanles de lacapL 
Ul. Asi el gobierno (Je S. M. I., para evitar estos in­
convenientes, se ve obligado á no tiener mas esta to­
lerancia.

Según lo que se publicó en el citado artículo del 
Diario de Constantinopla, estos buques de vapor han 
sido causa do muchos acédenles, -cuya reproducción 
debe evitar todo gobienfin^ór los deberes de hum^ani- 
dad y de buena administración.

Sin embargo, varias 'personas-pretenden que los 
buques de vapor que sirven la línea del B ósforo, son 
considerados como formando parte de la navegación 
en general, y que por consiguiente no deben some­
terse á los reglamentos det pais. En este so no po­
dría admitirse fuese posible que el gobierno de la S u ­
blime Puertí^ permaneciese simple espectador de. un 
d(»ÓPdéH' sémojíiifté en'dl'béftlróí mWrfib ifé^ü’jufis 
dicción, y ' de los peligros que Cíjfren'sus "subditos, 
sin Inquietiarse por la 'continuación de tal espado 4e 
cqsas¡en el. Bpsfpro, esto puerto, ó. por mtypr decir, 
esta gran calle d^ la capital. ;Esl^ cuestión es pu­
ramente de adminis'tracioa, interior, y sje^do a a , se­
gún los tráládos vigéniesj no puede corresponder si­
no á la autoridad toca!.' ' '

El gobierno im perialhá decidido, por corísiguienle, 
notificar á loS;bnques de vapor eslranjcrois, la prohi­
bición de trasportar pasajeros en el Bosforo, y ha en­
cargado á quien por derecho eorres¡)Onde, la ejecu- 
eion de esta medida. Se ha cóncedidoisolamenle un 
término de . tres rivesék,’ á contar desdo l.i presente 
notificaeionj ésto es; hásla 26 ds febrero próximo, á 
ios propietarios de tos buques de vapo^, á  fín de que 
se conformen á la presente decisión.

A la espiración de este térm ino, que no compren­
de mas que á los buques de vapor estranjeros que 
sirven actualmente las diversas line.ts del Bosforo, 
no se permitirá á los buques que existen y a , como 
Idmpoeo á los que’ puedan Venir en lo sucesivo eoji 
destino' á estos'Viajes', navegar en el Bó^f^ro.

Tal es, señor ministro, el espítilu'del decreto im­
perial relativo á la prohibición mencionada; me apre­
suro á ponerla en vuestro conocimiento para que in ­
forméis á los súbditos que dependen de vuestro, go­
bierno.

Los derechos de la Sublime Puerta en esta cues­
tión, sbn'eviden'ces, y ,nO están sujétos a ninguna es ­
pecie de discusión ni'ó'póSilíion. La hecési ad én qiíe 
se ve ahora de hacer valer-sus derechos, está funda­
da en e! deseo y la resolución 'de consolid 'T la con­
servación del órden y la l anquilidad pública.

No dudo'qüé'estas consideraciones serán aprecia­
das y admiiiíias por nuestro gobierno, y os renuevo 
en esta ocásion los sentimientos de mi consideración 
distinguida.»'

M lKISTEaia.DE HACIENDA.

Reales decretos.

Para la pinza de vocal de la junta de clases pasivas 
que resulta vacante por salida á otro destino de don 
Joaquilí Cuiieirn del Villar, vengo en nombrar á don 
Francisco Sánchez Roces, jefe dcl departamento de 
emisión, tenedor del gran libro.

Dado jen palacio <á diez y nueve dq diciembre de 
:"mil ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de 
la reqi manó.— El ministro de Hacienda, Gabriel de 
Arislizabal ReuU.

3.*, para la organización de una administración
central. Después pasó á la discusiou de este último 
proyecto, que fué aprobado por 49 votos con­
tra  17.

El mismo dia 10 presentó al rey el conde de His 
de Butenval los nuevos despachos que lo acreditan 
en calidad de enviado estraordiiiario y  ministro ple- 
ni| otenciario de S. M. Napoleón III en la  córte de 
Gerdeña.

ALEMANIA.
Un' parte telegráfico de Berlín del 17, anuncia que 

había llegado el mismo el dia á  aquella capital el 
emperador de Austria. El rey de Prüsia habia feali- 
do á recibirlo á  Julerbok.

Hé aqui el estado en que se encueutran las nego­
ciaciones entre Austria y Prusia: . .

, «EÍ éphde Buol y el emb;ijadar de-Prusia en Viena 
hári.fijadó los puntos siguientes: el Austria con^iqnle 
en una prolongación del Zoliverein por doce anus, asi 
coriíó-én la accesión d<il Steuerverein al Zoliverein.

En 1'854 sé concluirá un tratado de comercio en ­
tre ei Austria y el Zoliverein por seis anos, si no se 
juaga 'oportüno hacer alguna variación. La base de 
este'tralado es que los derechos de tránsito entre, 
io^ dos^’territorios aduaneros, serán suprimidos!' Se 
abririfii'Gn Berlín conferencias ulterio' es sobre las ta­
rifas',para ponerlas én armonía y aumentar asi las re; 
laciones comerciales entre los dos territorios. El sé- 
ñor Bruck deberá tomar estas diversas estipulaciones 
por punto de partida de las negociaciones. Las con- 
ferértclás' de los Estados del Zoliverein volverán á 
empezar en Berlín después de año nuevo, para adop 
ta f una resolución definitiva sqbre la renovación de 
los trátados.

En esté momento todas las lanas esportadas del 
Zoliverein, pagan todavía á su salida 2 talero por 
qüiútdl. 'Este derecho se suprimirá, eu atención á que 
las'aái^oridades competentes han declarado que,la 
fabrtcacion de paños en el Zoliverein, no tenia necesá- 
dácí ya 'de  esta protección.»

SUIZA.
p 9 Bellinzona (cantou del Tessiao) escriben con 

fe$ha '9 de este mes lo siguiente:
«El gran consejo se reunió hoy en sesión estraor- 

d in ^ á .'L b s  proyectos de ley civil eclesiástica pre- 
seftlados‘al consejo de Estado en e l'm es de mayo, 
forioan el objeto mas importante de la sesión. ■ 

proyectos ordenan que las bulas, breves,- 
rescriptos y pastorales, asi como cualquiera censura 
eclesiástica, no pueJan tener efecto en ei cantón sino 
después de hdber obtenido el asentihiienlo del go­
bierno. '

Qu.e todos los nombramientos de curas ó ¡de ecle-* 
siú ticos que tengan cura de alm as, se deciaran de 
derecho popular, y que las asambleas populares^^e- 
ráñ 'én aaéiaiite 'la  única auVtríUád que haga éstos

HInombrannentos.
Que el gobierno podrá denegar su aprobación á los 

curas que violaren las leyes,del EstatJo, lo que equi- 
va,ldrá á la vacante dé la parroquia.

Los p'diá'eS dé las mónlañas ven con gusto estas in- 
novaciohéá,' y aurt muchas personas querrían que los 
curas no fuesen ̂ elegidos sino por cuatro ó cinco afios. 
La opinión general se pronuncia pur la adopción de 
toda mediüft gue tenga por objeto defender el poder 
civil conlrá la Invasión (Je la autoridad eclesiástica, y 
es^ciértd'(^lie el gran eórtsejo estará de acuerdo con 
el gobierno sobre el punto de circunscribir en sus jus • 
tos limites la autoridad de los obispos.»

TURQUIA.
M  Diario de Constdntínoplá á&\ 29 de noviembre 

publica la  notó oficial dirigida por el ministro otoma­
no'de Negocios estranjeros á las diversas legaciu- 
nes de las potencias amigas, 6uyo documento está 
coacehido en estos Términos:

«En el óúinéro 412 deí Diario de Consta?itinopla s6 
p u b l ic ó  u n .a r ü c u lG  oficial relativo á  los b u q u e s  u e  va- 
•por con pabcllun estratijero q u e  hacen viajes diarios 
para el trasporte de viajeros en el Bosforo.

Por este articulo se declaró solcinneiiiente que el 
gobierno imperial había resuelto poner un término a 
ios inconveuicnLes á que esta cuestión habla dado ori­
gen. Allí se espiiearon perfectamente las razones que

CORREO DE ESPAÑA.
Escriben de Cáceres:
«Según las noticias fidedignas que se nos han remi­

tido por el Sr. Campana, concesionario del camino de 
hierro de Sevilla á la córte, cruzando por las provin­
cias de Badajoz, Cáceres y Toledo, se han nombrado 
las oportunas comisiones úe ingeniaros con sus res 
peelivos, ayudantes, para que sin levantar mano .se 
ocupen del estudio d é la  linca y demas operaciones 
consiguientes á ella.»

Por suplemento al Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, se publicaron el 18 los repartos hechos á 
los ayuntamientos para la obra del ferro-carril an­
daluz, por los treinta millones de reales en que á 
nombre de ios mismos pueblos se comprometió la 
diputación provincial.
, A dichos repartos acompaña una circular, y á 

esta es adjunta la real órden de agosto en que se 
autoriza por el gobierno á los pueblos de esta pro­
vincia para que puedan enajenar sus fincas Ue pro­
pios. ' ' -

Dicen de Vigo con fecha del 15:
« En el sábado 11 ha vuelto del lazareto, después

de sufrir la cuarentena, el vapor correo de.la Habaqa 
Isabel la'^atóíicá, i{üQ soló salió de éste puerto el 13
á l-»c zinc íli» \u t'írdíi un á P.tiiliV ''H.iVinnnrlrfa las dos de la tarde en dirección á CáaiZ,'’Hó'inand<í 
aqui carbón, objetos (le poi^ercio y pasajeros para 
aquella ciudad.

A yer llegó á la ría la fragata Apolo, en calidad de 
correo de la, Habana, sin novedad. Como haiSafido 
déi puerto de la  Habana antes dol último vapor, na­
da nuevo puede traer que nq se sepa ,por el úiLi 
mo correo. Después de algunos momentos en la ria , 
siguió al lázaréio.»

La Crónica vasco-navarra se ocupa en estos tér­
minos dei estado que tiene hoy la cuestión del fer­
ro-carril del Norte;

« El camino del Norte, en efecto, ha encontrado 
hasta ahora obstáculos que no han hallado otras li- 
aehs, sin que nóéseu dado atinar con la causa.

Hecha la coucesi<)n en julio del año que va á finar 
de una linea que, pasando por Valladulid, Búrgos y 
Bilbao, llegase al Vidasoa, el gobierno de S. M. au­
torizó al mismo tiempo á los Sres. Lasala, Collado,. 
Lüzuriaga y otros para que pudieséu estudiar el te r­
reno que media-entré iMirándtt'de E brtfy  el Vidasoa, 
por otro punto que por Bilpap, no desconociendo ne 
cesariamente ios' Liconven^nLes casi invencibles del., 
trazado de Mirand^a a, la, de .Vizcaya.

Los estudios de una viaque, pasando por Vitoria y 
Alsásua, TolosaJ^^Slí-Se’tlasliáVcuiidúzcaAl Vfdásoa;' 
se terminaron ha<^ dos mese;^, gracias al filantrópico 
celo de las personas’q'ue hemos citado, y se presen­
taron al gubierno lój planos y demás documentos ne­
cesarios \>ara demostrar las ventajas de éste trazado 
sobre los inconvenientes del en que habla recaído una 
concesión, impremeditada quizás, y que por lo visto 
ni el gobierno ha pensado en aquel trozo al.decretiir 
en 27 de noviembre’último se saque u pública subas­
ta la bonsli'ücéibh dé Uu caiúino de' hierro de Madrid 
á Miránda 'de Ebro, por Valladolid y Búrgos.

¿Por qué no se hace mención eu et decreto de laTí' 
nea del.Ebí'o al Vidasoa, que era pm' donde debía 
empezarse? No.lo sabemos yi’ lo podemos^averigum*. 
Tenemos, sin embargó, grandes esperanzas de ver 
empezarpronto esta liaéa, qué ha de atravesar Alava,
Navarra y Guipúzcoa, pues no creemos que el gobrerd
no ni los capitalistas: quieran pasar por la vergüenza 
de ver llegar la vía férrea do París, ó mejor la de io - 
da Europa, hasta el Vidasoa, sin dar próximas espe­
ranzas a nuestros vecinos de empalmar nuestro cami­
no cori el süyo, para'estrechar m «s y mus los' vín’cu - 
los de amistad, industria y comercio que ligan á las 
dos naciones.,

Pero á pesar dcl silencio que guarda el decreto, 
creemos poder asegurar a nuestros lectores que an­
tes de lo que muchos piensan sealTemos el silbido de 
as locomotoras, q u e , pasando al través de nues­
tras montañas, nos lleve en pocas horas de un punto 
áo tro  de la Península, y aun de la Europa, imprimien­
do por todas parles el sello de la ilustración y de los 
adelantos.»

PARTE OFICIAL.

Vcm;>̂ o en nombrar vocal de la junta de clases pa­
sivas en la vacante que ha quedado por salida á otro 
deáli|)b do D. Podro Landaluye, á D. José María' Ro- 
me i^iiitendente cesante de provincia y  vocal de la 
junta do aPanceles.

Dado en palacio á diez y nueve de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.— Está ruliricaclo do 
la rea! mano.—El ministro de Hacienda , Gabriel de 
Aristizabal Reutl.

Vengo en nombrar jefe del departamento de emi- 
siqq, tenedor del gran,libro de la dirección general de 
la (Jéudá'dé'l Estado, á D. Celestino Alonso, sub-con- 
tadop dé lá'mislna dirección.

Dado en palacio á diez y nueve de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y. dos.— Está rubricado dé la 
ce;fl manp.—El ministro de Hacienda, Gabriel do Aris­
tizabal Reult.

SECC10i\ 1)E T R IB E M L E S.
CONSEJO REAL.

DECISIONES DE COMPETENCIA.

En el espediente y autos de competencia entre el 
gobernador de Zamora y el juez de primera instan­
cia de la misma, de los cuales resulta qué D. Ramón 
Prieto adquirió del Estado en 'público remate cele­
brado en el año de 1843 varios trozos, en que fué 
enagenada una heredad procedeplé del clero regular, 
y titulada de la cofradía de Sm) ÉÍsléban, sita en la ju ­
risdicción dcl pueblo de Montemarla:

Que doña Mandola Baquero adquirió asimismo de 
la hac crida, en rtMoale celebrado en el año de 1845, 
urja heredad dividiilaep 37 piezas, como perteneciente 

s hiepes qtie,cümponjqn,la,do.taciou del beneficio 
dé Sáii Miguel del propio pueblo;

Qué hon fecha I t  de setiembre do 1849 demandó 
dicha señora ante el alcalde de Mcmteinarla á Pió 
Felipe, llevador de una tierra de tres fanegas, á fin 
de que la reconociese, comq dueña, en atención á 
formar parte de |a finca por,ella acJquirida,.del E sta­
do, y en su virtud recayó providencia, condenando 
ái dernandadó á dejar dus de las referidáb tres fane­
gas á disposición de dicha señora y al pago de la 
renta devengada:

Que en 8 de setiembre de 1851 acudió, al juzgado 
de primera instancia de Zamora D, Mqnuel Baquero, 
sobrino de doña Manuela, en sdíiciíud de q'ie. se res­
tituyese á esta en la 'posesión'de lás referidas dos fa­
negas, de las cuales (Jecia haberla despojado Felipe, 
á pesar de la decisión del alcalde; y  pronunciado 
auto resliiutorio en su favor, rpeurrió D. Ranzón 
Prieto ai mismo juzgado por medio de un es rito, 
en el cual, bu¡o el concepto de (júe el terrciío én que 
se acababa de amparar á dicha señora, y cuyo arren 
damiento llevaba el .referido Felipe, no era otro que 
uno de los trozos ó quiñones que él mismo adquirió 
del Estado en el remate deí año de 1843, y funiJado, 
entre otras co-las, en que la providencia dada por el 
alcalde no pedia en ningún casó pérjudiearle,..en 
atención á que no intervino en el juicio, solicitólia 
que, dándose por atentatoria la referida providencia, 
y nulo e,l auto reslitulorio que dijspues.í’Qcayó, se le 
declarase dueño dcl terreno en cuestión y,se conde- 
náse á doña Manuela á la dévolueion'dó' las rentas 
percibidas;

Que emifendo traslado á esta, se negó á contestar, 
escepcionando de incompetencia, y acudió al gober­
nador de la provincia, con presentación de la eseri 
luirá do venta,‘en solicitud úe que se declarase si.le

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

compcír.nte,.auHWMy4ido á-Ui».Ue.BaPwos-au-U-poB«- f-t«rcb!í»-de Sm rSaivador de Tntó, contra su herma 
sion; y que hainondo T( currido e consecueneia de esta
providencia ei ayimiamiento de Terrazos al goberna­
dor, este promovió la presente competencia:

Vista la disp.-sicioii l.* del real decreto de 17 de 
mayo de 1838,' p ir la (^al se encarga á los jefes po - 
lílitíos hagan enlendevaíos ayuntamientos que las de^, 
marcaciones de limil^es entre provincias, partidos ó' 
términos municipales no alteran los derechos de man- 
comuBÍdad de ins pueblos en los prados, pastos, abre­
vaderos yi,demas usufructos que siempre lian poseído 
en .común:

Vista la disposición segunda del mismo real decre 
to, con arreglt) á la cual debe mantenerse la posesión 
de los pastos x>qbl,icos y dem.as a[jrovechamicntos de 
una sierra, ó d a la ijerra de cuidad ó villa, ó del ses­
mo, ó de otro dÍ6lritc>,coinun de cualquier denomina
cion, tal com qha existido de antiguo, hasta que al­
guno de los pueblos-co nuiieros haya inteutado nove­
dades en perjuicio de los demás:

Vista la disposición tercera del decreto citado que 
establece que al ayuntamiento de cualquiera de ta­
les pueblos que pretenda el usufructo privativo para 
sus vecinos, en todo ó en parte de su lénnmo muui-

- no
menor Antonio, cuya muerte fué obra de sola una 
lem blc puñalada. Hé aqui c()mo se rcliore este de- 
sasiroso liecho. Parece que Pablo mandó á otro her- 
manilo suyo menor, que sin perder tiempo tomase 
una astilla oe tea  y fuera á la cuadra á dar un pienso 
ai-ganado. Fué este efectivamente, pero no con la 
presteza que quería su hermano, id cual á la vuelta 
le reprendió con dureza, dándole íKiemas un punta- 
||jie. A la sazoji llegó el padre, é irritado del brusco 
■proceder def hermano mayor, le recordó que no tenia 

.autoridad ni pode • contra su hermano menor. Volvió­
se osle furioso contra su padre con denuestos y pala­
bras amenazoras, y oyéndolas el otro hermano, que 
estaba en Ideama, se levantó de ella para ayudar á 
su padre; pero apenas lo vió el herniaiio mayor, lo 
asesto una cuchillada y lo dejó muerUj.en ei acto. Es 
por demas advertir, que tan luego como «e supo la 
ocurrencia, se trasladó el juez á San Salvador de To- 
ló, é instruyó el competente sumario.

La^ noticia de haberse enconlrado otro cadáver 
obligó al mismo juez á marchar ai pueblo de San bcr- 
ni, d stanle legua y cuarto. Dijose ser ei de la perso­
na de José Olsina, conocido por el Hoslale, de dicho 

cipa!, so le reserve su derecho, de que podra usar en pueblo. Hallósele lendidp.en la'cafie, inmediato á unn 
tribunal competente, pero sin alterar la tal pose&íDn L esquina, con cuatro puñaladas en el costado y una en 
y aprovechamiento común, hasta que juJicialmente j el hombro, ambos' (fel lado derdeho.’ No se'Conoceó 
se declare la cuestión de propiedad; _ I| hasta hoy los autores de este crimen. " :

Visto el real decretp de 8 de mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos do manutención y 
restitución, contra las providencias detos ayuntamien­
tos y  diputaciones provinciales dentro del circulo de 
sus atribuciones:

Considerando que las disposiciones preinsertas son 
aplicables al caso presente, porque la cuestión está re ­
ducida á que un ayuntamiento pretende que le perte­
nece privativamente e! aprovcchamiento'de cierto te r­
reno, mientras que otro sostiene que hay en él manr 
comunidad de pastos, y que poi; lo taniOiCorrespoode 
á la administración mantener el estado de. cosas exis­
tente hasta tanto que sé  resuelva por los tribunales 
ordinarios la cuestión de propiedad, siendo en conse­
cuencia improcedente el interdicto posesorio entabla-; 
do por el alcalde de Barrios:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com- 
. petencia á favor de la adrninisiraeion.

Dado en palacio á ocho de diciembre de mil O c h o ­
cientos cincuenta y  dos.— Está rubricado de la real 
mano.—El ministro d e .la  Gobernacioiij Cristóbal 
Bordiu.

JUZGADO DE CASTHOGBRIZ.

Inseríamos á continuación U siguiente,causa se­
guida en el juzgado de. Castrogeriz contra. B. M., 
por. haber recibido la sagrada forma de la Eucaris­
tía  sin haberse confesado, cuyo resultado facilita la 
inteligencia del a rt. 131 del código penal, que casti­
ga la profanación de las sagradas formas de la Eu­
caristía.

CAUSA CRIMINAL.

«En 21 de abril de 1850, el juez de primera instan­
cia de Castrogeriz remitió á la audiencia de Búrgos 
por conducto dcl fiscal de S. M. un testimonio qu^ ó¡-
ce asi; Juan'Angel de Aslorga, escribano 'por S.

fué (3 no válidamente enageñada la'référida finca, en
cuya vista dirigi<3se dicha autoridad al juzgado requi- 
riéndole de inhibición , resultando en su virtud la pre- 
s,qnle competencia;

Visíó él art. 10 do la ley (le contabilidad de 20 de 
febrero de IsbU, según el cuál las contiendas que so­
bre iocítlencias de subastas y  arrendamientos úe bie­
nes iiacional(js ocurriesen entre lel Estado y los par­
ticulares que con él contratasen, se han de ventilar 
entre los consejos provinciales, y el Consejo Real en 
su caso, si no hubiesen pujido terminarse gubernati­
vamente con múluo consentimiento;

Vista la real órden de 2 de setiembre dei presente 
año, que declara eorresppnder al conocimiento de 
los consejos provinciales, y  del real en su caso, las 
reueslioiies contenciosas relativas á lá inteligencia y 
cumplimiento de ios arriendos y subastas de los bie- 
mes nacionales y actos posteriores que de ellas se 
deriven, hasta que el adjudicatorio sea puesto en po­
sesión pacífica de dichos bienes:
' 'Considerando, 1.®' Que ftmdánJose los derechos 
alegados por P rieta  y la Baquero, respecto del trozo 
de terreno de que se trata  en el titulo de remate que 
bada uno pceti^jicle tener en su favor, la cuestión en 
el fondo está reducida á averiguar en zuál de los dos 
rem ates celebrados en los años de 1843 y 1845 fué 
aquel coippribqdido, y ppg .taqlo, .enagenada, ó caso 
de haberlo^sidó en,Hno.y o/,ro„je.uflI de. las, dos ena- 
gcnaciones debe, consic^iyaij'^q

2. ®
caeiod que 
yos abtos
tiOiise refiere a una incidencia de la misma, y versa 
sobre su respectiva^inteligencia, y yalidez:^

3.'*  'Qúo no porque él árt. ‘10' dé la citada ley do 
2U do febreró háble tan'feolo de las contiendas que en 
la materia se susciten entre el Estado y fos particu­
lares que con él contrataren, deja de ser aplicable su 
sentido al caso de dos particulares cuando el derecho 
que uno ó aihbos aleguen’provengá de l i subasta veri­
ficada por el Estado, pues siendo la causa del roco- 
aociiiiiento que por dicho aFUculo se.asigna a la ad- 
Aiiuistrueion, la intima rplucioq que existe entre la 
i|esoiucioii de las cuestiones que de la subasta nacen, 
f  las diligeñci'as que sirvieron ^ara  efectuarla, y cu­
ya práctica corresponde á ' 'ella, esta razOn existe en ‘ 
uu modo idénlico en el espresadoisupuesto;
i Oído el Consejo Real, vengo.en decidic esta com­
petencia .! favor de la admmistraciou.
; Dado en palacio á'Ociio de diciembre de mil ocho- 
(jiuiUos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 'real 
mano.—El liiinislro■ de la Gobernación, Cristóbal 
Bordiu.

del número de la-villa de) Melgar de Fernamental y 
* del juzgado de esta de Castrogeriz, certifico: que por 

coitiunic,ación de denuncia hccfia por el promotor fis­
cal de este juzgado en esta fecha, refiriéndose al cura 
párroco de la iglesia de Sautiago de esta villa, se ha 
formado causa criminal de oficio contra B. M-, natu­
ra l de la misma y criado sirviente de Felipe Arenas, 
feligreses en dicha parroquia, ,por haber recibido la 
sagrada forma de la Eucaristía sin haberse confesado 
antes.

Habiendo recibido declaración de inquirir al proce­
sado, y manifestado ser cierta la denuncia relaciona­
da, por providencia del mismo dia.se  ha .dictado la 
prisión y embargo de sus bienes, (lando parte de la 
formación de la causa por el [irimer correo y conduc­
to dcl señorfiscal de S. M. á S. E .'la audioiula te r­
ritorial da Burgos. En su ejemeioa y cumplimiento, 
doy el presentó,leslimoiiio quc signo, y firmo en esta 
de Castrogeriz, á  veinte y uno de,abril cié mil ocho­
cientos cincuenta.—Juan Angel Astqrga.

Habiéndose mandado pasar ai fiséál deS . M., este 
Te devolvió con el siguiente distámen:
‘ «El fiscal de S. M., en vista del anterior testimonio, 
cree que la sala puede servirse mandar que el juez 
de Castrogeriz informe manifestando yon arreglo á qué 
articulo del código considera eomp delito el hecho, poi­
que procesa á B. M.—V. E-., sin'embargó, aco'rdaiá 
como siempre lo mas justo. Búrgos 2 de mayo 
de 1850.»

Con vista de estedietím en, la sala de.justicia man­
dó por real auto de 4 de mayo, que. el. juez inferior 
remitiese á vuelta de correo lestiinónio éspresivo y 
circunstanciado de la formación de esta causa, lo 
cual tuvo efecto esponiendo en él el resultado del su 
¡nario que después se dirá; y. pasándose de nuevo ul 
señor fiscal, este dijo:

«En el estenso informo que precede, no hallaba el 
fiscal de S. M. motivo alguno para desvanecer las 
dudas que abrigaba al emitir su dictámen de 2 del 
corriente. Sin embargo, y á reserva de decir en su 
dia lo que haya lugar sobre la natiiraloza dej este he­
cho , opina que puede encargarse al juez que pro­
ceda con arreglo á las leyes y l i mayor aelividí^d 
posible. Búrgos 18 do mayo de 1840. —Se estimó asi 
por la sala.»

SUMARIO.

En el espediente y au,i;^s de eompc,Un(5ia suscitada 
( ñire el gobernador de Búrgos y el juez '^c primer.i 
ihstaucia do Bnviesea," de los cuales resulta que el 
dcaldode  la villa de ios Barrios, en nombre del 
ayuntuiuteiUo y^bajo protesta doproseiUar á su liom- 
jíü la coiTesponuic.jto autorización d .l gobernador 
óat-a litigar, acudió al juzgado esponiendo que el pue­
blo que representa está en el dereciio de entrar á 
pastar sus ganados éii’él término llamado de ios Cam­
pos, y que hall.indüse apacentando el suyo el pastor 
Fedro Fernandez, el guarda de la villa de Terrazos, 
que también viene gozando esta posesión, le exigió 
como prenda una vaca y un sombrero:

Que el juzgado, en vista de la detnanda presenta­
da, mandó admitir información testifical sobre estos 
hechos, y comparecer al ulcaldeMc Terrazos:

Que este se opuso a la presentación dul de los 
Bunios, luiioado en varias comunicaciones del gobcr 
iiauur dirigidas a ios ayuntamientos citados, en las 
cuales se manda no se haga novedad alguna en el 
aprovechamiento de los pastos de mancomunidad, y 
quü posteriormente interpuso declinaluria de juris­
dicción:
? Que eljuez por auto de ^ de raarzg, y de conforrai- 
(iad con el parecer del ministerio púbfico, se declaró

En 21 de abril el promotor lis :al dol juzgado de 
Castrogeriz ofició al juez de pri ne:a instancia del 
mismo inaiiifestándole que el cura páiToco de la-igle­
sia de Santiago de la misma, D. D nniugo Lanchares, 
le había notificado de que B- M., sirviente en casa de 
Felipe Arenas, había recibido l^^sagra m forma dq la 
Eucaristía sin haberse eonfesudó antes, y en su vista, 
y en averiguación del esceso, el .juez formó auto de 
oficio y  mandó practicar las oportunas diligencias.

Declaró el cura párí-oep D. DpiniiiS;;' LiApeharcs, ,y 
dijo que el parte que habiá dado al promotor fiscal del 
juzgado era cierto, porque hab¡e«<Jo ido el declaran­
te á casa de Felipe Arenas, amo de B. .M.,,con el ob 
joto de hacer la matricula de |os que .tenían obliga-., 
cion de cumplir con la iglesia, le refirió aquel que di­
cho B. M. no debió haberse'd’Únfesado, y  qüe había 
recibido la sagrada comunioW, mediante á que ha­
biéndole preguntado con qué sacerdote se había con­
fesado, eoiiLestó unas .veces que.con el.testigo y otrasi 
con su compañero D. Juan Manuel Maleo; asi es que 
para poderlo asegurar, líianiféstó él que declara á 
D. Felipe Arenas que le hieierá presentar; y habiendo 
tenido efecto, y haciéndote las preguntas mrriba es 
presadas sobre la confesión, se quedó él B. avergon­
zado y no contestó. Por lo que el testigo,se persuade 
que sea cierto lo que sobre el particular le indicó el 
D. Felipe Arenas, pudiendo asegurar que el mencíó- 
nado B. M. no se ha confésado cin  él, y que lo mis­
mo ha oido decir á su cümpdñefo D. Juan Manuel.

. (Se continuará.)

CRÓNICA JUDICIAL.
No pasa dia síq que la preqsa, fio? déüuncíe Iior- 

rovosos' asesinatos, cuya reproduddiadi vemos que 
cada dia sé 'hace mas frecuente. Btari(r dé Cór­
doba (\e[ 19 anuncia un asesinato cometido'-en la 
persona del teniente de. alcalde de Gaistro del Rio.

En el partido judicial de Tremp se, han cometido 
también en estos,últimos dos .asesinat^^^.y, ademas 
ha sido herida gravemente otra persona„que no 
ba esperanzas de vida.

El Faro Nacional dá cuenta de estos atentados 
en la forma siguiente:

«En el partido úe Tremp se han cometido reciente 
mente dos asesinatos, y se eucuéntra ademas ’üna 
persona al borde dcl sepulcro, de resultas de uim 
gravísima Ijerida. El primero dcroslos-ihecbes cs un
fratricidio qwe Si© dice coinei,vAopor.d^abio AvcUft* dpi

Hay ademas, una.persona graveuienle herida, que 
acaso a estas horas haya espirado.. Es uq.hiji. de la 
casa coiiocila por Grabat del Jmepet, de la' villa dé la 
Pobla de Segur, de edad de unos 18 años. Tiene de­
bajo de la telilla .izquierda una pinchadura bastante 
profunda, que parece producida con una aguja de si­
llero. El agresor, José Boixaren, joven de igual edad, 
ha confesado el d lito, y  está preso on ';sias cárceles 
nacionales; El motivo de haberlo herido parece que 
fué el disputarse la ganancia en et-juego-de media ra­
ción de comida. El herido seguía hace pocos 'dius en 
irimente peligro de muerte.

Muchos de estos crímenes se atribuyep á lápeio- 
sidiid, ul juego y á las malas costumbres de los que 
vuelven de Jos presidios despuefe dé cumplir sus con-' 
denas.*

XROÑIfiA, ESTRANJERA.
Los íFECTos DE UN RAYO. Leemos el artículo si­

guiente en un folletín que publicó el Diario, de los 
Debates conTeférencia- á una sesión' de-fa Atiádemia 
d,e Ciencias:

. «Con razón ó pi ella,,la exhalación .pasa j)Op.,oa|)az 
de los efectos mas, opuestos. .A ella sola se aldbpyo, 
la respétVsabilidad' de innumerables casos'div rsói. 
Un armiñados del lectOLr jio científico. 'Sin emlargo,- 
aj, amparo de ,la academia,', y por .consiguiente úveu- 
bierlo,,de,toda sospecha de falsedad, .vamos nosotros 
también á reproducir una historia bastante bien con­
tada, én la que se verá que despeinar á un trartseiin- 
te, sondear sus bolsillos, desoorajioner suvreloj y - ne­
varle su bolsa, dejándole .la vida, .son paj’a eJiJgego 
del cielo cosas de un instante, obras, de un .relámpa ­
go, do un millmiésirho de segundo.

El Ihnes 17 de mayo á las once'de la rioché; IJICe ' 
Mr. de H., me dirigía á mi casa por las caHeí de 
Sqint-Guillaurao, de la Chaisse y de V arennes,-cuan­
do un,trueno muy fuerte fué exusa de que apresurara 
mi marcha, temeroso de un 'iguacero próximo. Ape­
nas había (lado unos cincuenta pasos, cuando un se­
gundo trueno resonó al mismo tiempo que brillaba el 
relámpago. Empezaron á caer gruesas gotas de agua 
al hallarme á. unas cincuenta varas de mi casa, y 
eché á correr. Repentinamente me vi envuelto en 
una luz tan fuerte , que me causó un eslraordinario 
dolor en los ojos.

Un trueno espantoso resonó instantáneamente, y 
mi sombrero voló á 10 pasos aun cuando no se sentía 
ni la menor ráfaga de viento. La sensación de mis 
ojos había sido tan violenta, y tan terrible mi temor 
<Jc haber quedado ciego, que toda mi atención se 
concentraba en. esta cruel ¡dea; de manera que no 
podría decir 91 sentí otra cosa que la sacudida eléc-- 
trica, propiamente llamada, la cual no fué muy vio­
lenta.

El último trueno habia sido seguido de un torrente 
de amia, ia que cayendo sobre iiii cabeza descu­
bierta, disipó mi aturdimiento en ocho ó Jiéz segun­
dos, y mi alegría fué, tan grande al convencenno de 
que mi vista no habia sufrido alLeraci.oii, que salvó la 
disiaucia que me separaba de mi casa, corriendo loco 
de conlciito.

Al disponerme á acostarme fui á sacar mi reloj, y  
entonces conocí los emclos de la descarga etcatricaen 
,el bolsillo izquierdo ..de mi chaleco, Este bolsillo tenia 
[en su foudp un agujero por el que cambian dpfi de^us, 
y  sus orillas pareciau á la vez qucmaiias y tijeretea­
das. h.1 chaleco era de casi nir, el forro del bolsillo de 
perealiua, y  el centro de paño.
! -Como yo corría para llegar, á mi casa antes que el 
¡aguacero fuese mas fuerte , la cadena de mi reloj 
■formaba un circulo libre sallando sobre el chaleco:,el 
rayo se adhirió probablemente por en medio, que era 
el punto mas bajo de su curva , supuesto que la par­
te superior sujeta á uno de los ojales del chaleco no 
sufrió el menor deterioro, mientras que el muelle á 
que estaba unido el reloj habia desaparecido con ios 
dos primeros eslabones de la parte inferior de la ca­
dena. El muelle era de plata, lo mismo qne esta; pero 
con fondo de acero, por exigirlo asi c! uso á que se 
deslinabp: la cadena era maciza. Héaquilos otrospor- 
nipnoj’es que puedo dar.
• Ún anillo de oro que sostenía algunos dig'es, quedó 
cortado en cinco pedazos. La llave de aceró del ve­
lo], cubierta hasta el canon de una hoja de oro, des­
apareció, eseepto esta hoja de oro,- que quedó intacta.

iLoSipoJos de una pequeña bri^ula Jci plata queda­
ron cambiados. En cuanto al reloj no presentaba 
ningún signo eslerior de deterioro; ni aun el aro á 
que sé  sujeta el muelle de la cadena habia sido ar­
rancado. Pero aunque no eran mas que las once y 
media, las agujas marcaban las cinco meuo& cuutto^. 
y la máquina se habia parado. Persuadido de que el 
principal resorte ó cualquiera otra pieza se habría 
rolo, dejé el reloj sobre la^mesa con idea de enviarlo 
ál día siguiente á componer; pero cuando por la ma­
ñana quise antes examinar la averia^,empezando por 
darle cuerda; vi que das agujas sé ponían en- movi- 
inienlo del modoi regular; qu(j qjp ha variado después, 
¿orno si el rayó, al mismo tiempo que hiciera correr 
fes agujas, hubiose aflojado el resorte y condusidolo 
bruscamente al estremo de su carrera,
• Cerca del reloj, el dia de la tofinenla, llevaba yo 
un medallón de hierro de Berlín con cerco de oro. Los 
dos objetos desaparecieron completamente, juntos sin 
duda con el muelle de la cadena, poi el agujero del 
bolsillo deí chaleco.

La caden'iSi qúe habia servido de conductor no con­
servaba ninguna marca ej>te<r¡or. Em cuantoa mi, solo

Tan "Cansancio comosentí á la mañana siguiente up ... 
el que fí^sulta do un.ejercicio.violento e inusitado; por 
lo demas, no tenia niúguná señal ni en mis vestidos n i
en mi cuerpo.

Debo notar aqui una particularidad, que pueíie no 
haber sido indiferente á la producción de > estos ei'ee- 
ios. He adquirido en España lamos^umbre de llevar 
sobre l • uainisa y debajo del chaleco una faja de seda 
encarnada, con la que me úoy cuatro ó (liaco vueltas 
á la cintura, de ancho de 15 á 20 ceiilimclros. ¿Me 
habrá preservado esta ligadura antieléctrica, determi­
nando el paso del rayo por la superficie de mis ves­
tidos ma? qpe por el ip,leriQr de mi cuerpo?

A cq.iisecuencia de esta relación, leída ante la, aca- 
deaiiá por Mr. Riol, se ha hecho mención de 'ios ob­
jetos dtsueltos/jor e l'rayo , tales como el muelle de 
pla'a y 'ucero, y  la eubieTLa de 'Oro de la llave. El es­
tila de la tuu raciou.iy el carácter del sabio .eminente 
que lij fia huclrí eu .la sc.siüu celebrada, por esta cor­
poración, rcsp-iudeii bastante de la exactitud del ca­
so, para que nos apresuremos a publicarle con toda
confianza.»
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CRO\!CA DE PllOVlNCiAS.
Un periódico malagueño cuenta la siguiente 

ocurrencia:
^Hablándose en cierta casa de la María dePadilla, 

preguntó una sonora que de qué época era, y contes­
tada por otra señora que del siglo XIV, repuso la pri­
mera:—“Ya tiene cinco siglog.” A lo cual una Joven 
(|iie estaba presente esclámó'con mucha candidez:—
«.¡Jesús! ¿y puede c.antar tan vinja esa buena señora?»
Esto nos recuerda uncuentódriodounamigo que llevó 
jo t r o  de tierra adentro á ver el m a r , espectá­
culo que'nunCá se tí i()ía ofrecido á sus ojos; y hallán­
dose en la orilla vieron venir hacia el puerto una 
fragata de gran porte, la cual causó mucha admira­
ción al lugareño.—«¡Qué hermoso barco, esclaraó de 
pronto, y  qué grande!...—Pues m ira , replico el 
otro, ¡si lo vieras por dentro! ¡qué nuevo! no tiene 
mas de cinco años.» A esta noticia abrió el o tro la  
boca desmesuradamente, diciendo con mucho asom ­
bro.—«¡Ave María Purísima! pues si á los cinco anos 
está asi, cuando tenga treinta no va* á poder etUrar en 
el puerto de puro grande....»

— En Valencia se han celebrado con gran'pompa 
ias exequias del general Socials, jefe del cuL.i'po,4tí 
ingenieros, muerto á la edad de 75 años, y después 
de una gloriosa carrera.

Del Diario Mercantil tomamos las siguientes noti­
cias biográficas de dicho jefe :

«El general Socials era  un tipo de los antiguos ca­
balleros, fieles y leales servidores de su rey y de su 
pa tria , bien conocido por su firmeza de carácter y s u , 
nobleza de sentimientos. En su larga y gloriosa car 
rera no ha desmentido nunca estas cualidades., ha­
biendo merecido siempre por el)as el aprecio de sus 
jefes y el de sus coneiududatios, especialmente en 
Valencia, que le contaba como uno de sus hijos.

El general Sociats ha fallecido á la edad de 75áños, 
habiendo consagrado'Sobro 60 al servicio del pais.
Se halló en diferentes batallas y acciones durante la 
guerra de la ihddpendencia', has^a que fué hecho pri 
sionero y ebndiiddo ' á F ranciay donde permaneció 
siempre fiel á su patria. En 1816 fué ascendido al 
grado de coronel dé su arm h ,'y  destinado á Méjico.
Entre los muchos servicios facultativos, que prestó en'
América dirigiendo o: iras de consideración que acredi­
tan sus vastos conocimientos, figura en primera ITtiea 
el famoso desagüe de las lagunas de Méjico.

En 1825 trazó y construyó, en unión con su com­
pañero, hoy teniente general, Ü. José Corlines, el 
notable paso de las Cabrillas en la carretera que con­
duce de ésta ciudad á Madrid; y á mas ejerció, du­
rante la última guerra, diversos cargos de importan - 
cia, siendo jefe de estado mayor en esta plaza, jefe 
de brigada y de columna en el M aestrazgo, mayor 
general de ingenieros del ejército del Centro, y co­
mandante general de la misma arma en el del Norte.
En 1835 ascendió á brigadier, y  en 1840 á mariscal 
de campo.

Deseoso siempre de contribuir al desarrollo de los 
intereses materiales y morales de esta provincia, fué 
individuo de la sociedad económica de amigos del 
pais y  de la comisión de agricultura, á que era sin­
gularmente aficionado. La academia de nobles artes 
de San Carlos le contaba también en su seno como 
uno de sus mas celosos individuos.

Antes de ayer dimos ú nuestros lectores una sucinta 
idea de los funerales celebrados en la iglesia parroquial 
castrense por el alma de este benemérito jefe. A lo 
dicho demos añadir que ademas let capitán general 
asistieron los generales Blanco, ülman y Marciila, va­
rios brigadieres, los jefes y  oficiales de todas las a r ­
mas, los jefes de marina, empicados de hacienda ci - 
vil y militar y  multitud de personas notables. Tam­
bién asistieron á los funerales una comisión con el 
presidente de la academia de San Cárlos, condé de 
Ripalda, y  otra do la sociedad de amigos del pais, 
presidida por el señor marqués de Tremolar.

Ofició y cantó la misa e tseño r canónigoD. Andrés 
Alvarez, como vicario general castrense.

El distinguido cuerpo de artillería ha dado una 
muestra de fi aternidad y aprecio al de ingenieros, asis­
tiendo, comodigimos antes de ayer, á los funerales, d  
genera! subinspector D. Casimiro Valdés, acompaña­
do del jefe de escuela, del coronel do regimiento y de 
todos los jefes y  oficiales sin eseepcion. Ademas per- 
teneciari á dicho cuerpo la guardia del cadáver, los 
gastadores que le condujeron en hombros y la banda 
militar que le acompañó. Nos consta que d  cuerpo de 
ingenieros ha quedado sumamente reconocido á esta 
señalada prueba de deferencia y fraternidad.

El Exemo. señor capital general, que ha pertene- . . . .  , ,
cido áeste  distinguido cuerpo,.quiso dar también una ^aguerre, el cual lu adquirido la finca en ed precio
prueba de respeto y'dbferencía á su antiguo y vene- ' «fa el de novecientos mil y tantos reales; 
rabie jefe. Al efecto le acompañó hasta el cemente- ' 
rio, y  lo mismo hicieron'"el general - subinspector de
artillería, el jefe de escuela, el juzgado de ambos 
cuerpos y otras muchas perdonas notables.

El entierro fué solemne, y numerof-a la concurrencia 
en todas las calles del tránsito, lo cual, unido á las 
inequivocas muestras de respeto y apre-.-io tributadas 
por lodos los cuerpos y personas notables que asistie­
ron á las honras, debe servir de consuelo y satisfac­
ción á los parientes y amigos del distinguido y anti­
guo Jefe que acaba de perder el ejército.»

CllOi\lCA DE MADRID.
Antes de ayer ta rd e  sacaron del bolsillo á una se­

ñora que estalla en la parroquia de San Luis, onza y inedia 
que llevaba en oro, cosa que nada tiene de particular, por 
la mucha confusión y apretura que suele haber alióra én di­
cha iglesia con motivo de la novena del nacimhinto.

—Desde principios de marzo próximo parece cor­
rerán los convoyes por el camino de hierro desde Madrid 
hasta Tembleque.

— Mañana por la noche se cantarán en la capilla 
de palacio solemnes maitines, siguiendb’.ite.spues lu misa de¡ 
Nacimiento, y el primer día de Fuscuu-aslstirán 8S’' MM. á 
la función, según costumbre.

— El dia 29 del corriente se celebrará 1a rifa en 
beneficio de los niños espósitos de la l.iclusa de esta córte, 
que S. M. tiene concedida, y que constará dé'ías alhajas si­
guientes:

El primer prémio, de un gran jarro con su palangana de 
plata y doce cubiertos también de plata, agallonados, eon 
sus cuchillos correspondientes.

El segundo, de una magnífica escribanía con su platillo, 
un par de candeleros y unas despabiinie.rus de ¡arro, tam­
bién de plata.

El tercero, de una baniieja, un cucliaron de cazo, otro de 
pala, una docena de cucharitas para café, una chufleta, unas 
tenaciilas para azúcar, y una paleta para pescado, todo de 
plata.

Los números que han‘̂ e  entrar ’en suerte son del i al 
20,000 inclusive. El sorteo se celebrará en líf puerta dej ¡>ol, 
con la debida foriiidiidad, y verificado quesea, se dará iiuti- 
cia por carteles y por la (í^cetay  Diario de Avisos, délos 
números qua salgaü prerdiados^, previniéndose que, no sien­
do reclamado cualquiera de los premios por el tenedor del 
billete agraciado dentro del'áno, á dontar-áesdé el dia ‘del 
sorteo,caducará el derecho ié l ,  y se aplicará á favor del es­
tablecimiento.

El objeto de esfa'íifá es uno de los mas piadosos y bené- 
ficoR, como que su prodúclo ha de invertirse en la lactancia 
de los desvalidos é inocentes séres qué álbergá y acógela 
Inclüáa de ésta córte, y por lo tanto, la junta de damas, co- 
n.o‘encargadav'esperá ’de'un público tahbenéfico, deque 
tiene recibido repetidas pruebas, secundara sus buenos de- 
seoB,  ̂haciendo una limosna en comprar ios billetes, con pro- 
.labilidad de obtener una recompensa de gran valor, ademas 
de la que siempre merecen los actos benéficos y esperiinen- 
ta la conciencia del que'los ejecuta á impulso de h  pura ca­
ridad.

La España trae la  siguiente advertencia:
«Hemos notado que á veces llega el correo de Francia á

las tres y á las cuatro de la tarde, y que las cartas no se po­
nen en la lista hasta las once de la mañana siguiente. Cree­
mos que aquel-á quien Corresponda, debiera disponer que 
las listas (!el correo de la Mala se pusieran la misma tardé 
de su ilegad-i, ó cuando menos á las nueve de la mañana 
inmediata, pues de no hacerlo asi, ninguna ventaja reporta 
el público de que el correo llegue á Madrid con diez ó doce 
horas de aulipacion, gracias á ia prolongación del ferro-car­
ril francés de Tuurs á Burdeos.»

— Según dice el mismo periódico, el señor mar­
qués ue Novalicfies, diretitor general de infantería, marchó 
antes de ayer niañaiia ú Toledo para hacer una visita de 
ins[)eccion en el colegio de cadetes.

— Por el gobierno de la provincia de Madrid se
lia publicado U siguiente 'lisposieioii;
' «Terminado el plazo conce.liilo para que los contribuyen­

tes pudieran enterarse de la renta que se les computaba por 
el repartimiento de la contrilmcion de inmuebles, cultivo y 
ganade ía , y hallándose fijada la cuota que cada cual debe 
satisfacer, la comisión de evaluación de la riqueza territo­
rial dé esta córte lia señalado el término de ocho días, «on- 
tádos iltísdtí 22 del mes actu-il, desdólas once de la ma­
ñana á las tres d«; la tarde, para que las personas que quie­
ran puedan ¡>a<ar á enterarse de la cantidad que les lia sido 
Señalada.»

— La víspera de cerrarse la esposieion de la Tri­
nidad han aparecido tres cuadros originales del Sr. Aspir- 
ren, jóven pensionado en Paris por la diputación de Navar­
ra , según nuestras noticias.

Representa el primero la caridad, el segundo la pintura  y 
el tercero la industria y las artes, segun hemos podido cole­
gir del rapidísimo exámen quedo ellos hemos hecho.

— Esta noche celebra baile en los salones de la
dalle de Capellanes la sociedad titulada El Pabellón Español.

—JDe una revista de Madrid que publica uno de
rtuftstros colegas, tomamos lo siguiente;

«Los teatros han anunciado también sus funciones para 
tardb y noche , y dá miedo leer los títulos de tantas come- 
.dias, que son otros tantos reqiamos de bolsillos. Las empre- 
’sas águzaff el ingenio para dar á sus carteles toda ia varie­
dad y el interés posibles. Entre las comedias anunciadas, 
las hay algunas con títulos rarísimos, como las siguientes: 
Ei Rábano por las hojas.—¡Pollos! ¡Pollos!— El Cuello de la 
camis’a*.— El Peluquero de S. A.—La Dama del oso.—La 
Camisa sin cuelio y La Camisa entera.

Los carteles se leen i lucli > en estos dias , y hay prójimo 
que los lee cinco y seis veces antes de formar su opinión y 
dé decidirse á asistir á un teatro, juzgando por el título y 
calculando también por él si debe reirse mas ó menos , por­
que es .sabido que en Navidad el público quiere reirse 
mucho.

Diversiones no faltan ; hay donde escojer, y por de pron­
to, ahí va lista de los teatros, sociedades de baile y demás 
espectáculos:

Teatro Real.—Principe.—Variedades.—Circo.—Instituto. 
—Teatro francés.—Teatro de la plaza da la Cebada.—Tea­
tro dél t^n io .—Un teatro de nacimiento en la calle de la 
í.uaa.—Ótro teatro de nacimiento en la de Embajadores.— 
Galería topográfica de Recoletos.—Toros.—Un teatrito don­
de trabajan perros y monos.—Otro de cosmorama.

Bailes. Juanita.—El Liceo.—La Síiáde - El Pabellón 
Español.—La Juventud Española.—La Rosa.

Un salón de b.iile en Recoletos.
Otro salón e.n un parador de las afueras.
Madrid no ha ¡iresentado nunca un cuadro mas animado.»

— Ademas de los 50 ,000  rs. que la piedad de la 
Reina nuestra ícñura se ha servido destinar para lus eslable- 
ciinientus de beneficencia, y 10,000 mas para socorro de los 
pobres por medio de las juntas parroquiales, se ha distribui­
do en la intendencia general de la real casa por ü . José Ve- 
iasco Dueñas, oficial encargado de este negociado, la suma 
de 20,000 rs. vn. entre 200 familias necesitadas, á quienes 

. M. se ha dignado socorrer particularmente en nombre de 

. .A. R, !a Senna. señora princesa de Asturias, cuyo feliz 
lutíalicio lia querido .solemnizar esta vez de una manera tan 
digna de sus filantrópicos sentimientos. Puidicamos con 
gusto este nuevo rasgo de la piadosa gcnerosidadde nuestra 
augusta soberana.

— El limes se celebró por fin la subasta, tantas 
veces anunciada por el ayunlaraiento,<del vasto edificio del 
teatro de la Cruz. El rematante ha sido el propietario D. Ge­
rónimo Üaguerre, el cual lu  adquirido la finca en el precio

Ahora se duda si el nuevo propietario levantará en aquel es­
pacioso terreno una gran casa, ó si conservará, perfeccio­
nándolo y ensanchándolo, el teatro.

— Como el movimiento lúascaríl está  e ste  año un  
poco amicipado, principia ya á hablarse de los bailes que 
durante la temporada de Carnaval se darán en el teatro 
Real. Parece que esta empresa la ha tomado á su cargo 
una sociedad de jóvenes conocidos y de buenas- relaciones, 
que se proponen ufrecer grandes novedades, con el objeto 
de reanimar la afición, un tanto decaída, á esta clase de 
diversiones.

— Seria muy conveniente que el papel sellado se
espendiera en todos los estancos: ei no hacerlo asi, produce 
muchas incomodidades. El’desgraciado que vive en lo ú lti­
mo de la calle de Fuencarral tiene que bajar Tiásta ja P uerta 
del Sol, y con ia esperanza de hallarlo antes del término de 
su viaje pregunta en cuantos estancos encuentra al paso. 
Esta es una molestia que no hay nadaque pueda ju.stificarla. 
Si los estanqueros dán sus fianzas ó anticipan el dinero nece­
sario para sacar los efectos de cuya venta se encargan, debe 
dárseles á todos papel sellado, y si la Hacienda tiene alguna 
razón de economía pura no confiarlo á todos, debiera consen­
tirse su venta al menos á un estanquero en cada, barrio.

— Con motivo de haberse firmado ya el decreto 
para la canalización del Ebro, ó sea la api-ob,aciuii de los 
estatutos aprobados por el Consejo Real, se na celebrado 
este suceso co i un gran banquete que se dió b'ace dos dius 
en casa del Sr- Quinto, al cual concurrieron los representan­
tes y principales interesados en dicha empíesa.

— Las estátuas que adornan la fachada del teatro
Real por la parte de la plaza de Isabel II, están tan cargadas 
de polvo, que ya apenas se conoce si son estátuas. i\o  cree­
mos que fuera muy costoso ni difícil, que", bien por la con­
servaduría ó bien por la empresa del mismo teatro, se dis­
pusiera el limpiarlas de cuando en cuando para que no esté 
oscurecida su belleza* y también para hacer en ellas menos 
sensibles las injurias del tiempo.

— Anúnoiase un nuevo periódico con el título de
El Eco de la Veterinaria, que tiene, por objeto defender lus 
derechos é intereses de 4icha carrera, mejorando la situa­
ción moral y material de cuantos á ella se dedican.

í Rd a ic a  m i i i i o s A .
Santo de hoy. Santa Victoria, virgen y  m ártir.
CoLTos RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la parroquia do 

San Luis, donde sigue Ja novena de Nuestra Señora de la O, 
predicando por mañana y tarde D. Gregorio Montes. E n J  
oratorio del Caballero de Gracia se triburará á la Vir gen de! 
Cármen el culto que todos 'fos 23 de mes. En San Isidro y 
San Ginés se ñará el cuito qtlé todos los jueves al Sanlísi • 
mo Sacramento. En Santa María, San Justo, Nuestra Seño­
ra de Gracia y,San Francisco continúan cantándose ias mi­
sas llamadas de aguinaldo en houordelaSautiíSiraa Virgen; 
y en los Italianos y oratorios se practicarán de nuche los 
ejercicios acostumbrados.

Visita de la Córte de Maria.

Nuestra Señora de la Soledad en San isidro, ó ia pcl 
mismo título en la calle de la Paloma. •

REVISTA MISICAL.
T eatro R eal: Luisa Miller.— T eatro del Circo:

L a  Flor del Zarguen g el Am or p o r  los balcones,
zarzuela g entremés lírico, puesto en música por
el S r . ¡nzenga, prim era  representación.
Cumpliendü con la promesa que en nuestra an­

terior revista hicimos á nuestros lectores, vamos á 
ocupamos hoy con cierto detenimiento de la nueva 
partitura de Verdi, Luisa Miller, representada por 
prim era vez en el teatro lleai la noche del 11 de 
diciembre.

Verdi, el último de los compositores italianos que 
goza de una gran celebridad, y ,cuyas óperas han 
sido ejecutadas con entusiasmo en Milán y en todas 
ias ciudades de Ita lia , escepto en Nápóles, es en 
cierto modo la personiftcacion del estado actual del 
arte en la Ita lia , inmortalizada por íaá obras de 
laníos hombres célebres.

Los filósofos, los poetas y los artistas, represen­
tan el estado de la civiljzacion de los pueblos, y en 
este seniido, sus obras son para los hombres pen- 
saífores la imágen \ivienrte de las ¡deas y  de las 
costumbres de aquellos, y  su mas completa y ge- 
imina manifestación. Si asi no fuese, la civilización 
griega y romana seria en la actualidad un proble­
ma que lodos los esfuerzos de la inteligencia del 
hombre, separado de aquellos tiempos por un tan 
■grande número de años, no serian suficientes á re­
solver. Con efecto, nada hay que pueda darnos con 
mayor exactitud el conocimiento del estado de las 
artes en un pais, que las obras de aquellos compo­
sitores que, elevados por el aplauso de las masas, 
llegan á constituirse en representantes fieles de la 
nación ó del pueblo que los enaltece.

El entusiasmo que las obras del arte  escita en 
nosotros, está en relación directa de nuestros me­
dios de conocer, y es, por decirlo asi, la medida de 
nuestra capacidad ¡nteleclual.

Si estas observaciones son justas, natural será 
que, contrayéndonos al terreno artístico , deduzca­
mos de las obras de los compositores, que el gusto 
de una nación eleva al mas alto grado de esplen­
dor el estado en que los conocimientos musicales 
deben encontrarse en él. Y este mismo orden que 
hemos seguido hasta aquí al ocuparnos de ia escue­
la italiana moderna, vendrá, por ei análisis que ha­
remos de la últim a producción de Verdi, á damos 
un cabal conocimiento de esta importante cuestión.

Entremos en m aterias. Lo primero que se nota 
en la nueva partitura de Verdi, es el deseo de va­
riar su estilo, asi en la parte melódica y armónica, 
como en la instrumental. Esta tendencia es evidente 
en la concepción melódica por la  estructura de las 
rases y por el carácter de pretendida elevación que 
llevan en sí los menores detalles iqelódicos de la 
obra; en ia concepción armónica por lu armoniza­
ción de los coros y  piezas concertantes,, y en la 
instrume.ital por cierta reserva en las esplosioues 
súbitas de esa sonoridad grosera, que nacen del 
lapel importante que juegan-en las combinaciones 

instrumentales, que afecciona este compositor, los 
instrumentos de metal y de percusio i. En una pa- 
abra, Verdi ha querido, acosado tal vez por las 
usías y severas críticas que Ibs hambres ilustrados 
lan hecho de sus anteriores producciones, entrar 

en el camino de las buenas ideas y de la regenera­
ción. Pero para llevar adelante esta empresa son 
necesarias algunas cualidades mas que las que de­
penden de la buena voluntad.

Verdi, cuya educación musical ha s ilo  descuida­
d a , y  cuyo genio es un tanto problemático, no ha 
podido realizar su pensam iento, falto de los ausilios 
de la ciencia. Asi se ve que el arte de sacar parti­
do de una idea, á la m anera que lo hau hecho los 
G im arosas, los Rossinis, y aun los Donizetlis, por 
medio de ciertos desarrollos, que jiresenlando las 
ideas y  ios accesorios bajo im nuevo punto de vis­
ta , y a  por el encaüenamenlo de los detalles con la 
idea principal, ya por las modula^ioues, ya por la 
variedad de los "acompañamientos y de las combi­
naciones instrum entales, llevan- el pensamiento 
musical á esa inmensa a ltu ra  en que el talento de 
los grandes hombres sabe colocarlo, no es una co­
sa familiar á Verdi.

Este jiroceder, que es indudablemente un miste­
rio para é l , hace que sus ideas sean poco váriadas 
y que lleguen con demasiada rapidez á  la  fórm ula, 
que es ei signo característico de la pobreza de co­
nocimientos.

El arte del canto ha sido siempre en Italia la 
base de los estudios de los compositores, y de ahí 
nace pre Msamente que las melodías italianas ten­
gan ese sello particular que las hace tan adapta­
bles á la posibilidad y á los recursos de la voz hu­
mana. Este arte, que tan bien supieron couocer los 
artistas ya citados, y tantos o tro s , parece ser en­
teram ente desconocido á Verdi, cuyas melodías, 
asi por reposar sobre lás notas agudas de la voz, 
como por la estension que en un corto número de 
frases les hace recorrer, ha matado no solo las bue­
nas tradiciones del a rte  de bien cantar, sino los can­
tores.

Esta misma ignorancia, unida á la escasez de sus 
conocimientos en el arte de tra tar la armonía á 
m uchas partes, dá por resultado ese vacío- que se 
nota en la armonización y en el agrupamienlo de las 
voces en las piezas concertantes. Compárese la so­
noridad que resulta de las voces vocales, en que 
llossiiii, y  aun Donizzelti, han escrito, y se ve.á que 
ademas de las cualidades que el talento de estos dos 
compositores han sabido desplegar en las formas de 
esta clase de piezas, esta sonoridad nace precisa­
m ente , asi del buen orden y encadenamiento de los 
acordes y de la modulación, como de las proporcio­
nes armónicas que las voces guardan entre sí, y- 
que es precisamente el fruto de los buenos estudios 
en composición. Verdi, que desconoce este arte, cor­
ta  el nudo gordiano por medio de un proceder fácil 
y  monótono, tal como el unísono, ó dando una me­
lodía predominante á  una de las voces, y  acompa­
ñándola por las demas en terceras de un modo que 
dejan algo que desear respecto de la pureza de los 
movimientos y de los intervalosen la sucesión de los 
acordes.

La instrumentación peca en todos los estremos de 
ruidosa, y vacía unas veces, y otras demasiado so­
nora ó demasiado pobre. Estos defectos lo mismo se 
hacen notar en esta última producción que en todas 
las anteriores, y que la supresión de los instrumen­
tos de peicusion y lo rebuscado de ciertos efectos, 
en nada disminuyen los males de que adolecen sus 
orquestas en general.

En resúmen, Verdi, segun la opinión de un criti­
co celebre, es un compositor cuyo talento carece de 
facilidad y de encanto, y que nutrido de las malas 
tradiciones «de las escuelasalemana y francesa, de­
be ser considerado como un talento de decadencia.))

La Italia, que hoy se entusiasma de admiración 
con las obras de este sucesor de tantos hombres cé­
lebres, si no se ha olvidado lo que apuntamos al 
principio de nuestra rev.sía, al elevarlo á la altura 
que lo hace eu ¡a actualidad, nos dá prueba mas 
irrecusable del estado de decadencia eu^que el a r- 
te se encuentra en la patria de los Ctmarosas In- 
glielmis, Jomellis, Piccinis y Sacchinis. En resúmeu

Luisa Miller en m a  áe lautas obras como han 
salido basta la  actualidad de la  emigración de V er-

di, que se distingue, sin eoiiiargo. por algunas cua­
lidades particulares', táles cbino la econoinia del 
unisono en los coros y piezas concertar; l'is, y por 
cierta sobriedad de ruido ea la orquesta. Las mejo­
res piezas de la obra son, el coro de introducción 
del primer acto, y el final del mismo.

El Sr. Colletti no estuvo tan feliz como la prime­
ra  noche en las representaciones siguientes, debido 
tal vez al estado algo quebrantado de su salud.

E! público sigue recibiendo con furor esta nueva 
obra, y aplaudiendo con calor á los ejecutantes.

En el teatro de: Circo se puso por primera vez 
en escena en esta semana L a  Flor del Zurgueñ', zar­
zuela en un acto, y el entremés Urico, Amor p o r  
los balcones, ambas piezas puestas en música por el 
Sr. Inzenga. Creemos que estas dos piezas no han 
tenido otroobjeto que ocupar el tiempo mientras no 
se acaba de preparar alguna obra que llene por 
su importancia, el objeto que seguramente deben 
proponerse los señores que componen la empresa del 
teatro dé la  plazuela del Rey.

A pesar de que la prim era de estas obras carece 
de interés dramático, el Sr. Inzenga ha sabido darle 
algún realce con su música, tjue está regularmente es­
crita; pero en la que desgraciadaniente se echa de 
menosalgun tanto de originalidad, asi en algunas de 
las ideas melódicas como en la forma de algiinás pie­
zas. Cosa que creemos hubiera sido muy fácil evi­
tar, si hubiera meditado un poco mas su obra. Siu 
embargo, está en general bien instrumentada, y no 
carece en muchos puntos de cierta delicadeza en el 
modo (le tra tar las ideas. E l Amor p o r  los balcones 
no puede ser considerada como una obra dramática, 
que lírica por su argumento, no dá campo al músi­
co para establecer sus ideas de un modo convenien­
te. El público recibió con alguna frialdad La Flor 
Zurguen, y tOvo ocasión de dejar correr su hilari­
dad con el e*ntremés E l Amor p o r  los balcones, por 
los chistes graciosos en que abunda.

F rancisco de Asís G il .

p a r t e  c o m e r c ia l .
Barcelona de diciembre. Poca variación pode- 

inqs cójisignar en nuestro mercado desde la última 
sem ina, pues en la que concluye, sin embargo de ha­
ber sido bastante régular el resultado que han dado 
las transacciones, ninguna Operación ha habido nota- 
bfe, ni tampoco disposiciones maniflostas de que al 
gunos artículos, tiempo hace encalmados, debieran 
pronto obtener mejora. Los precios fen' general se han 
sostenido p tsablemente, y las existencias se han visto 
reforzadas por los buenos arribos que^hemos tenido 
por ma'’. En rcsúmén, el aspecto que en gloVó presen­
ta el mercado, es algo satisfactorio, atendida la esta­
ción y lo ocupados (que andan comerciantes y  fabri- 
eatfii S en la liquidación de sus cuentas.

l|os algodones han estado, como tiempo tí'á sucede, 
b acan te  encalmados, pues las pocas ventasquese han 
hecho han sido dél consuu)o, y  á los precios de 17 Ijri 
á 17 1[2 pesos sencillos deNueva-Orleans, cerrando el 
merca lo con visos de descenso: Durante ía semana 
solo ha llegado un buque con este lanaje, y  ha sido 
de la procedencia anotada en 1150 balas. Nada se ha 
h e d í) aun, á lo menos que sepamos, con el algodón 
nuevo importado últimamente.

Si los aceites no han logrado el aumento que 
era de esperar, en vista de tos síntomas de mejoría 
quo presentaban las dos semanas anteriores, se debe 
:í varias causas y la principal á que loi? productos de 
la cosecha actual que nos llegan, halagan poco con su 
calidad; con todo, se han realizado algunas partidas 
á 30 sueldos los nuevos de Sevilla, y  á 36 los vie­
jos.

No ha habido operaciones en bis azúcares, que me­
rezcan los honores de la reproduccáui. Se nos ha di­
cho, sin embargo, que mas de 300 cajas habían lo­
grado colocarse; pero no nos lia sido fácil adquirir d  
precio estip.lado.

Tampoco ha habido ventas de café, cuyo fruto está 
tiempo hace completamente encalmado, y los pre­
cios sin esperimentar fluctuación alguna, a pesar de 
estar en la época de ̂ u mayor consumo.

En los cacaos ha ocurrido la venta de una partida 
bastante notable de tos de Guayaquil, al precio de 4 
sueido.s 3 dineros libra, segun senos ha informado.. 
Las demas sin variación.

El aspecto general de los mercados por los frutos 
coloniales es satisfuetorio, a'unque de algunos del 
Norte avisen calma; en la actualidad iodo Induce á 
esperar qu(í antes de mucho lomarán favor.

Las existénbias de'trigos' son Humerosás, y de (ja­
da dia reciben nuevos refuerzos. El movimiento que 
llenen en el mercado ha sido bastante reg-ular, ven-- 
diéJose varias partidas cándeal de Alleanle, de 13 
3¡4 á 14 pesetas por cuartera.

En cambio no se ha notado alteración en el curso 
que siguen las harinas, pues las ventas son, corno 
tiempo hace sucede, bastante limitadas y al consumo, 
á los precios de 16 á 16 1|4 pesetas quintal las pri­
meras marcas. Las existencias de este polvo son r e ­
gulares, lo mismo quo las entradas de la semana, por 
la estación.

Los vinos y aguadicntes continúan con su propen­
sión asedo ieiUe. Las ventas de ambos artículos son 
pasablemente buenas: los arribos algo limitados, y  las 
existéncias^c'^'fran reduciendo c.msiderablemonle en 
todos Jos principalos mercados.

Yalenda  20. Aceite del reino, do 56 á 58 rs. a r­
roba; almendras tinas, á Í20 rs. id.; id. comunes, á 
74 rs. id.; alubias del Pinel, de 13 á 14 rs. barchilla: 
id. ie (a .víala; a 10 rs. id.; anís de Alicante, de 36 á 
38 rs. arroba- qzafran, á 72 rs. libra; azúcar blanco 
solo, á 56 rs. arroba; id. quebrado id., á 47 rs. id.; 
id. surtido por mitad, de 46 a 56 rs. id.; id. de Mani­
la, á 38 rs. id.; algarrobas, de 3 1|2 á 4 rs. id.; baca­
lao, de 112 á 120 rs. quintal; cacao Caracas, á 5 rea ­
les libra; id. Miracaibo, á 110 rs. arrbba; id. Trini­
dad, á 90 rs. id.; id. Guayaquil, á 76 rs. id . ; café, á 
70 rs. id.; canela de primera clase, á 22 rs libra; id. 
de segunda, á 18 rs. id.; Id. de tercera, á 16 rs. id.; 
id. de Manila, á ó l i2 r s .  id.; clavos de especias, á 3 3(8 
reales idem; .pícnienta fina, á 56 rs. arroba; id. dulce, 
de 28 á 40 rs. id..; id. picante, á30 rs. id.; piñones, de 
36 á 38 rs. id.; garbanzos superiores, de 44 á 46 rs. 
idem; id. de Andalucía, de 24 á 30 rs. id.

Cebada, de 6 á 7 rs. barchilla; luaiz amarillo, d 6 
reales id.; idem blanco, á 6 1|2 rs. id,; fiabas, de 12 
á 13 rs. id.; palo Campeche, á3 6  rs. qúiuial; grana 
fina, de 12 á 14 rs. libra; iñil corte Goateniala, de 16 
á 20 rs. id.; id. flor de Car cas, de 22 á 24 rs. id.- 
¡acero de Trieste por M. 0 . y ÜO. de 42 á 43 rs. arró’- 
ba, idem de O solo, á 42 rs. id.; estaño inglés on bar­
ritas, de 3 5(8 á 3 3(4 rs. libra; hierro de Aragón en 
barras, á 26 rs. arroba; hoja de lata' númoro 1, ® C 
a 230 rs. caja; idem de ia CRUZ, u 260 rs.' id.; \)\oiao, 
de 16 a 18 rs. arroba; suela del pais, de 96 á 100 rs.’ 
id.; idein catalana, de 88 á 94 rs. id,; cáñamo üel 
reiim en rama, de 46 á 64 rs. id.; idem rastrillado, 
do 80 a 120 rs. id.; arroz de primera clase, á 24 rea • 
les barchilla; ¡dem de segunda, á 22 rs. id.; Idem de 
tercera, á20  rs. id.; trigos de Castilla, de 150 á 166 
reales cahíz; idem de la Huerta, de 154 á 168 rs. id.; 
candeal, de 154 á 166 rs. id.; rubio, de 140 á 146 rs. 
idem; geja, de 135 á 138 rs. id.

Cádiz 19.—Mercado de frutos,—No Im habido 
operaciones eu ia presente semana, y no por falta de 
demanda, sino porque los precios que piden son bas­
tante altos.

No deja de tener alguna influencia en esta parali­
zación los muchos trámites y requisitos que se nece­
sitan p ira  declarar ó despachar los artículos destina­
dos at depósito. De desear seria que esta m archase 
simplificase mas pura ique contribuyese á la animación 
de un mercado que, como el nuestro, está tan aba­tido.

Continúa la escasez de azúcar florete y de cacao 
Caracas. Continúa la persuasión de que el café tendrá 
mas valor antes de la cosecha. Ningunos arribos h e ­
mos tenido de las Antillas.

B0j,SA.
3 por 100 consolidado..................... ... 44 I |8
3 pur 100 diferid!..........................................  i'3 l.o(l6
Ainortizable de primera............................... 10 5(8
Id.de segunda............................................... 5 3(4
Acciones de San Fernando............................ 100

ACCIONES DE c a r r e t e r a s .

i’-iibrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. . . 3.000,000
lü DffosLo 1841, de 1000....................  9.000,000
Coruña 16 agosto, «le 1000.................  8.000,000
Foiiieiito 1 abril 1830, de 4000.............  80.000,000 80

!d. id. 2000......................................  30.000,000 81
Id. junio 1851, 2000, 40 ac. . . . 30.000,000 79 
Ifl.-de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,000 78 p.

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

Lóiidres á 90 diás por 1 p. f . ........................ 50 85 p.
Paris á 8 dias por 1 p. f..................................5 fr. 31

Alicante............
Barcelona.. . .
Bilbao...............
Cádiz. 1 . . . .
Coruña...............
Granada............
Málaga..............
Santander.. . .
Sántiágo............
Sevilla...............
Valencia. . . . 
Zaragoza. . . .

DAÑO AL PAPEL. BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

ÉPOCAS. REAUMUR. CENTIG. BAROMET. VIENTOS. AT¥OSP.

7 déla m. 2 S. 0. 2 i[4 s 0 , 26p5ii4 l N. O. Nubars.

12 del d. I0 l |2 s 0 . 13 l[4s.0.¡26p. 5 1. N. O. Id.

5 de la t. 8 s. 0. 10 s. 0 . 26 p. 5 I. N. O. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 7 h. y 22 m.— Se pone á las 4 h. y 38 m.

DÍA 13 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 5 h. y 56 m. de la n.
Aparece á las 3 h; y 14 m. de la t.—Se oculta á las 5 h . 

y 17 m. de la m. *
Li':; relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 

i 1 ii. 59 in. y 35 s.
El Jia dura 9 li. y 16 m.—La noche 14 h . y 44 m.

ESPECTÁCLLOS.
TEATRO REAL. Hoy jueves no hay función. Mañana 

viernes, á laá ocho y media de la noche, Hernani, (ípera en 
tres actos.

CIRCO. Hoy jueves no hay función.
Funciones estraordínarias de Noche-Buena para el vier­

nes 24 de diciembre de 1852, á beneficio de los actores 
segun costumbre. ’

A las cuatro y media de la tarde: Sinfonía.—La obra 
nueva, con música, titulada D. Ruperto Culebrin, gacetilla 
de la capital eii dos actos, cuyos títulos son: acto primero. 
En la calle de Alcalá; acto segundo, En el teatro del Circo. 
—Las Mozas decaliá, baile.—Gracias i  Dios que está puesta 
la mesa, pieza cómico-Iiríca, nueva, en ú n ác to .—Baile na­
cional.

Los. señores abonados podrán hicer uso de sus respecti­
vas localidades con solo tomar las entradas.

A las ocho y media de la noche: Sinfonía.—El Valle de 
Andorra, aplaudida zarzuela en tres actos, arregla«ia á la 
escena española por D. Luis Olona, música de D. Joaquín 
Gaztambide.—Jaleo de la Viña, baile.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipa­
ción, acudirán á la contaduría de este teatro.

Las que los tienen encargados se ser,-irán pasar á reco­
gerlos.

PRINCIPE. Hoy no hay función para dar Jugar á los en- 
say'is de las funciones de Noche-Buena.

1' unciones para la tarde y noche del 24 de diciembre 
de 185^, á beneficio de Ja compañía, segun costumbre do los 
anos anteriores.
• I cuatro y media de la tarde: Sinfonía.—La Rueca y 

'elcáñamazo, comedía en dos actos, ejcrita en francés por 
Bayar.i, y arreglada á la escena española,—Los Dos Ventu- 
.riH, zarzuela iiqeva, original, en un ^cto y en verso.— Li 
Gusa de Tócame.-Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

A las ocho y' media de la noche: Sinfonía.—El Rábano por 
las boj is , comedia nueva en tres actos, escrita en francés 
por Bayard y arreglada á la escena española..—Salvador y 
Salvadora, zarzuela nueva, original, en un acto y en verso. 
—La Comedia de Maravillas, sainete deü. Ramón de la Cruz.

Nota. Las personas que tienen encargados billetes para 
e s t^  lunpipnes, asi como las que quieran tomar algunos 
de IiKŜ no encargados, acudirán hoy 23, desde las once de 
la inanana á las cuatro de Ja tarde, al piso de los palcos prin? 
cipahs de este teatro, entrando por la puerta inmediata 
ai café.

VARIEDADES. Funciones estraordinarias para el vier­
nes 24 de diciembre de 1852, á beneficio de los actores de 
esta compañía.

A las cuatro y media de la tarde: Sinfonía.—Lo de arriba 
abajo ó la Bolsa y el Rastro, comedia de costumbres popu­
lares, en dos jornailas, arreglada á la escena española por 
D. Juan Lambía y D, Juan de la Cruz Tirado, exornada con 
lodo el aparato que su argumento requiere.—Sinfonía.— 
Las Figuras de movimiento, divertido sainete.

A las ocho y media de la noche: Sinfonía.—El Peluquero 
de su alteza, comedia nueva en tres actos y en prosa, ori­
ginal de tres aplaudidos escritores.—Sinfonía.—El Buñuelo, 
divertido sainete (le D. Ramón de la Cruz, en el que toma­
rán pártelos primeros actores.

Los señores que quieran obtener billetes con anticipación 
podrán acudir á la contaduría de este teatro, á las horas Je 
Costumbre.

Los billetes encargados para la función de este dia, se re­
servarán hasta hoy 23, á las doce de la mañana, pasada 
cuya hora dispondrá de ellos la administración.

CRUZ. Compañía española de verso, zarzuela y baile.— 
Función para mañana viernes, á las cuatro de la tarde: Sin- 
fomav—-La Dama del oso, comedia nueva en tres  actos, 
original y en verso.—Navidad y sus pastores, ó el Portal de 
Belen, gran baile nuevo, en un acto, compuesto por D. An­
tonio Ruiz.

En la contaduría de este teatro se despachan las locali­
dades, á las horas de costumbre.

INSTITÜTlD. Funejones estraordinarias para el vier­
nes 24 de diciembre de 1852, á beneficio de los actores de 
la compañía de este teatro.

A las cuatro y media de la tarde: Sinfonía.—Lá Consola 
y el espejo, comedia nueva en tres actos y en verso, origi­
nal de un aplaudido escritor.—¡Pollos! ¡Pollos! apropósito 
cómico-lírico, nuevo, original, en un acto.—Don Marcelino, 
gran baile jocoso, en un acto, compuesto por D. Antonio 
Ruiz.

Alas ocho de la noche: Sinfonía.—El Cuello de una ca­
misa, comedia nueva en tres actos, original y en verso.— 
La Camisa sin cuello, comedía nueva en un acto, original y 
en verso. La Camisa entera) gran baile nuevo, comauesto 
por D. Antonio Ruiz.

En Ja contaduría de este teatro se despachan las locali­
dades á las horas de costumbre.

DRAMA. Funciones para el 24 de diciembre.
A Jas cuatro de la tarde: Sinfonía.—El Rey de los criados, 

ó acertar por carambola, comedia-de gracioso en dos actos. 
—El Ventorrillo All'arachej juguete cómico, en el que se 
cantarán canciones andaluzas por la señorita Sánchez y el 
Sr.CórcoIes.

A las ocho y media de la noche: Sinfonía.—Peligros de 
Madrid, disparate cómi(5o, nuevo, en dos actos, original y 
en verso.—Baile nacional.—Los Amantes de Rosario, co­
media nueva, en un acto, original y en verso.

--------— -------- -—— — ■ I ■ I . II
M a d r id , 1 8 5 » .

IMPIIENTA DF EL DIAUIO ESPAÑOL,
i  CARGO DE A. ANDRÉS BARI,

calle de Capellanes, núm. 10, cuarto p rm ñ p a l

Ayuntamiento de Madrid
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SECCiOi ANUNCIOS.SISTEMA MEDICO DE HOLLOWAY. I l l i í i f l H l O
DE

D E R E C H O  V A D M riV IST R iC M H V ,
SUEVO TEATRO UNIVERSAL DE LA LEGISLACIOH

f)E  ESPAÑA E INWIAS,

del octavo viaje, de la secunda épdea, del 
vapor Duque de Riánsarea.. 

Entradas. Salidas. Días. Horas.

COLECCION
DK LOS

OPUSCULOS SOBRE LAS PRIMERAS LETRAS,

P'RBLICADOS £K DirSRKWTES EPOCAS,

POR

D. Lorenzo Arrazola, D. Pedro Sainz Andino, D. Mií?uel Puche y Baoüsta, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio Callado D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez de 1; 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirre5

D. Cirilo Alvarez.

PILDORAS HOLLOW AY.
Conocidas ya del,público la claridad y esíension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima puiilicacion, asieomo el método en que >e. e.sponen lodos sus artículos por ió que respecta á sus 
dos partes legislativa y doctrinal,''11 que están divididos, solo advertiremos ah 6ra, p ra  que pUedf 
formarse una idea perfecta de la obra, que solamente la letra A: comprende unoR trescientos articulo 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. JoaquLn Esci;iche. , ,

A v iso  Á  lo s  s e ñ o r e s  s a s c r l to r e s .
Reconocida la empresa de' )a Enciclopedia Españ'ila de Derecho y Adminjbtracion á la favorable aco­

gida qué esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 45, ultima de la letra A, á realiza. 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. A! efecto na estrenado una tun­
dición nueva: ha adquirido papel de calidad .superior, que puede competir con e mas escelente. de 

-las fábricas estranjeras, v principiado á repartir gratis á los señorp suscritores el índice general de 
materias, que por sí solo formará un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De pte 
modo toeseñores -saecritores de la Enciclopedia reciben lin anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo enmo espera, a confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 45, por un órden regular, de diez pliegos dobles, o 
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio.
• • Cáda entrega' cuesta 40 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de
diez entregas, . . .  , . j  , .

Se ha publicado la entrega 46, y’á fines de mes se repartirá la 47 , que es la 7. del tomo 
- .Para faeilitar éjos nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego ®1 des­

embolso del precio áe los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satista- 
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales en. Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo corresponditmte á las entregas que se vayan publicando.

Conlinua abierta, lasuscricjpn en la administración central, calle déla Encomienda, num. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provinciafl y UOramar. • ________________ ___________________ __________________

' Este inesiimable específico,-compuesto enteramente de yerbas medicinales, no contiene mereu- 
cío ni alguna otra sustancia deletérea. Benigno á la niñez más tierna y á la complexión mas deli- 
ada, é igualmente pronto y seguro para desarraigar el mal en li complexión mas robusta, es en­
tramante ino fens iyo  en sus operaciones y efectos, mientras busca y remueve las enfermedades de 
cualquiera esĵ ecie,, y en cualquier grado, por aniiguas y arraigadas que sean.

1 Entre los millares de personas curadas con esta medicina, muclias que ya estaban á las puertas 
, déla muerte, perseverando en su uso, han llegado á recobrar su salud y sus fuerzas, después de 
: haber tentado inútilmente todos los otros remedios. ,
* Los mas afligidos nci deben entregarse á la desesperación; hagan un competente ensayo de los 
’ eficaces efectos de esta asombrosa medicina, y pronto recobrarán el beneficio de la salud.
■ No se perderá tiempo en lomar este remedio para cualquiera de las enfermedades siguientes;

Accidentes epilépticos. 
Altworranas.
Asma.
Calenturas biliosas.

----- intermitentes.
de toda especie.

Erisipela.
Enfermedades del hígado'. 

-----  venéreas.
Gota.

Cólicos.
Debilidad ó eslenuacion. 
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier.causa.
Disenteria.
Dolor de garganta.
Dolor de vientre.

Hidropesía..
Ictericia.
Indigestiones.
Imlamacioncs.
Irregularidades de la 'iieiislrua-

•Cifill.
Jaqueca.
Lamparones,
Lombrices de tóda especie.

Lumbago ó dolor de riñones. 
Mal de piedra.
Manchas en el cutis. 
Obstrucción de vientre. 
Retención de orina. 
Reumatismo.
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso.
Tisis ó consunción pulmonar. 
Tumores.
Ulceras.

Cádiz.

Algpciras.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.

Valencia.

Málaga.

Algeciras.

Cádiz.

Santa Cruz. 

Canarias. 

Santa Cruz. 

Cádiz.

Cádiz.

Algeciras.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.

Valencia.

Málaga.

Algeciras.

Cádiz.

Santa Cruz. 

Canarias. 

Santa Cruz. 

Cádiz.

8 10
8 4
9 10 

11 12 
12 10
16 5
17 10 
21 12 
22 8

24 12
25 8

'25 10 
26 6
30 6

Enero .4 12

manana.
mañana.
tarde.
noche.
mañana.
tarde.
mañana.
larde.
mañana.
mañana.
mañana.
mañana.
mañana.
mañana.
mañana.
tarde.
mañana.
noche.
mañana.
noche.
mañana.
tarde.
mañana.
noche.
mañana.
noche.
mañana.
mañana.'
mañana.
mañana

por $l cardtnal Hotno, arxobitpo dt Sevilla.

Comprende; observaciones sobre la ortografía 
casUllana; arte de leer castellano y latín: pian 
ejecutivo para el eslablecimietuo de primeras !e- 
trá.s, tic ., y la e.spoaicion hecha á la real juiita de 
primera educación, con una censura crítica de la, 
teorii de Vallejo.

Nueva edición, muy corregida y mejorada. • 
Arte de leer castellano y Iftin, por el cardenal 

Romo, arzobispo de Sevilla, dedicado con real li­
cencia á la Serma. Sra. doña María I-ahel, p.rin- 
cesa de Asturias. Este método, señalado por el 
gobierno pana testo de las escuelas, y esperiincii- 
lado ya en'fiñi escuelas pias de Sun Lujs de Se­
villa, álas que concurren 800 niños, en e! célebre 
instituto de S.in Felipe de Cádiz t en otras ¡partes 
donde está conocido, es muy útil para la ense­
ñanza, y especialmenti! para los estranjeros que 
deseen aprender pronto y bien el castellano.

Nueva edición, muy corregida y mejoradi. 
Amlias se venden, la primera á I rs. y la se­

gunda á 3, á la holandess, en las librerías: en Ma­
drid, de Aguado; en Sevilla, de Geofrin; y en
Cádiz, en la Revista Módica.

UNICO DEPOSiTO
DE

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
íldodras se venden en el establecimiento general de Lóndres, 244, Strand, y en casa de

la venta en toda la América del
Estas p

todos los íarmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de
Sur, la Habana y la España.

Reyista.de Legislación y de Jurisprudencia
I L^s cajitas re venden á 1 fr. 60 cénf., 4 fr. 20 cént. y 6 fr. 40 cént. Cada cajita contiene una 
' instruécion en español para esplicar la manera de hacer uso de estas píldoras.

CIVIL, ADMINSIRATIVA Y ECLESIÁSTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publician tres seóciones cada mes en los dias yO, 20 y  30.— 1.*, Jurisprudencia.
2.*, Legislación.—3.*. idácliea.

Se h'd repartido Ja entrega novena, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal, por 
D. José Lorenzo Figuéroa^ fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelte

MODAS Y PÜBLICACIOlVES
á cinco reales en Madrid y íeis en provincias. . , r.i u •  ̂ oí uc u

Se suscribe en Madrid en la.administración central, calle de la Flor baja, numero 24, y en las ll- 
^̂ rerias de la Publicidad, Monier,. Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, *i6 por seis y

fe*n provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes. 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un.ano, ó por medio de libranzas dirigidas á la admmistnicum ceri''

•tral, al precio ue Madrid. , ^ , j  j
Nota.^ Todos los que se suscriban por un año á El Derecho Español, pueden i^fihirir por63 rs 

'tos íres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 «« 
aor 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincia, y p . 
‘fOrs ei Proyecto del Codigocivil, que se vende á'24 y 28; pero únicamente en el (iespacho de 
editor propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera,'y presentando el correspon­
diente recibo. ' __________

DE TODAS CLASES Y DE TODOS LOS P A ISE S.

ITINERARIO
NTRAD/LS.

del Guadalquivir, segundo viaje.
Salidas. Días. Horas

Cádiz.

I Monier, librero de SS. MM., del ministerio de Fomento, del- de Gracia y Justicia, y de la escuela 
! de itigtiiioros ih. Multes. , , . . . . .
i Se encarga de cumplir con cualquiera comisión que se le confie, sea para Madrid, sea para las 

provincias,.cual cumplimiento garantiza su actividad y exactitud acreditadas desde muchos años de 
i esperiencia en sus eslablecimienUis.
' Recibe, en depósito para la venta en comisión toda clase de publicacimirs.
! En cuant< á obras 1‘slraiijeras, el inmenso surtido que posee en su librería, permite asegurar que ' v a #%i | | i i |  ■  A F P K E D I I
' en ella 'se halUii todas lis obras da cualquier clase que anuncien ¡as demas librerías, y que recibe in- p  ^ | j l j i i  I  A  l | P  K  Q  
. m'diatamenle las de mérito y utilidad que se publican end  extranjero.

Par.. íicilitir Li-: enoirgos, la r  uuas hermosas colecciones de catálogos y bibliografías en todas
; lenguas.

Cádiz

Santa Cruz.

Canaria.

Santa Cruz.

Cádiz.'

Algeciras.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.

Valencia.

Málaga.

Algeciras.

Cádiz.

Cádiz.

Santa Cruz.t

Canaria.

Santa Cruz.

Cádiz.

Algeciras.

Málaga.

Valencia. 

Barcelona. 

Marsella. Enero 

Barcelona. 

Valenciu.

Málaga.

Algeciras.

: 4 tarde.
12 mañana. 
12 noche.
6 mañana. 

12 noche. , 
6 mañana. 

i2 de id.
6 de. id.
7 de id.
4 tarde.

12 noche.
8 mañana. 
6 tarde.

10 mañana. 
12 de id.
10 de id.
4 de id.

10 de id.
5 de id!

10 de id.
12 de id.

8 de id.
4 tarde.
9 mañana. 

12 noche.
8 mañana.

10 noche.
6 mañana.

M f m M a M l
A GARANTIA.

Calle del Principe, núm. U, Madrid.

Convencido, el dui fio do este estab{(^imiento 
de la necesidad de aumentar el numeroiK», varia­
do y escogido surtid_o de navajas de afeitar, lier- 
ramientas de jardinería é instrument>s decirnjía 
de lo's mejores autores y mas moderna invención 
que posee, con utrus de veterinaria, por la como­
didad y ventaja que pueda resultar á los profe­
sores de esta facultad que se hallen en el laso d* 
buscar de los mismos, ha mandado traer de luí 
principale.s fábricas ile Francia bolsas «ou multi­
tud de instumentüS desde 70 á 500 rs., y mucho* 
instrumentos sueltos de igual especie, los cuale* 
venderá también á precios arregladísimos.

Colegio prep:irutorio para todas las carre 
especiales, calle de la Redondilla, número 2.

Ü A R T llU  DE ilE T A lD liG lA , t e t e r o
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
riescubriiiiientos de sus minas, por 0. .Luciano 
Martinez:'b rs.

Ensayo Histórico-naturaldelosTninerálesy mi­
nas de España, con un compendio de nietalurí'ia 
y uuneralugía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilacioix 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 16 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadalcanal, 2 tomos que hacen 1336 pági- 
•ñas; 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
ie Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas 10 
nales. Se venden en la librería de Villa verde, callt 
4e Carretas, núm. 4.

ú! i.v

A L O S  T R E  í G R  V N im S , L E J O S O S  Y C É N T R IC O S  S A L O N E S .
Puerta del Sol, número 6; calle de la Monteva, número 4 5 , Pasaje; calle de Sevilla, número 9  (Aocha de Peligros).

Kn estos magníAcos SALONRS de lim p ia-bo tas/acaba  de adoptarse un nuevo betún y charol que causarán la admiración de

(os perdonado medio, y  al efecto ha hedió un viaje con objeto de adquirir ios mejores charoles Y b e ^
que se  fa b r ic a n  en Francia, Inglaterra, Bélgica y Prusia, cuyos fabricanles hayan obtenido mención honorífica y la pieferencia
le  ios monarcas, etc., et«.

Mediante las m ejoras que se acaban de lintroducir en estas casas, se|jConsÍgue que ?¡seanS lias¡ primera» d*j Ku-

Se acaba de recibir la prim era rem esa de charoles y betunes impermeables para arneses y  correajes m ilitares, de las mefo» 
res fábricas de París y Lóndres.

Y MONEDAS L E G A L E S ,
DIRIGIDO POR D. J .  AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALA DE INSTRUCCION PRIMARIA»

Aprobado -por el real consejo' de instrucción pública y recomendada su adquision y uso, con espe-

c u a d r o 'c u p  £  ac \b a ‘̂ a é " ? u o h c í^ ^  notables m e jo ra s , tien e  próxim am ente
L t r n  V a r r e S í L t r o s  de largo  y un  .- e t ro  y 80' cen tím etros de a n c h o , y rep resen ta  en su  ver- 

L S a  m a ln ftu d  ^  coloridlo las m edidas, pesas y im H.edas, todo dispuesto  de tal modo que  cor 
aaa e ra  m a g im u a , lui J ¿e l s istem a y de Jas m edidas efectivas de uso com ún.

"Iu r„ra ,= 'ca lle  d .A lc a id , nú™ . 37, « .a r lo  .« c e r o ,  ,
en las lib rerías d e  M onier y B aiüy-B aylliere. t-).

CHOGOLATE ES&niNA Don José Garboneil,
PROFESOR DE ESGRIMA EN ESTA COKT»
previene á sus antiguos discípulos; 

_  demás aficionados, que su acadn
mía, áit callo del Lobo, núm. 15, cuarto bajo, queda^abierta desde este día.

Nota. Se aib ilcn abonos por semestres y temporadas._____________ _̂__________ _
rrr

AL AAPOil
BIOaEAFiAS

DE LOS

-^^--SPECÍFIGO BALSAMICO ANTI-REUMATI- 
I J  ICO, estraidb de gran número de plantas aro- 
11  imáiicas, la mayor parte americanas. Cura el 
JLUreutna y todp clase de dolores procedentes 
dé aires húmedos y fríos:' promueve la traspira­
ción, fortifica los nervios, y es gran remedio con­
tra los-'alambres, gozando ij'e tul reputación por 
sus virtudes,(iu'é ha sidpconsideradp'cóm.o el mas 
eficaz para toda dolencia reumática. Se usa en 
fricciones, cuya esplicacion-se halla en el mismo 
frasco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutico 
de Ulzurrum, «alie de la Cruz, frente al teatro.

J. (424)

Don  JUSTINO LAVERDURE traslada su aca­
demia é la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
principal, donde quedará afiterf,£t J . matrí­
cula, desde el (lia L* de ij(i\(tmbre, para 

dos cursosde lengua francesa,mn ■ u!Órico=práe 
tico, y el otro únicamente prartfi'O; segundo, 
geosrafia descriptiva y astronómica; tercero, la 
matemáticas preparatorias para todas la carreras.

Precio: -eienta'reales mensuales y adelanthdos. 
Lastres asignaturas, cuyas esplicaciones serán 
en francés, pueden estudiarse simultáneamente 
sin aumento de precio,.

Dicho profesor sigue dando lecciones en las 
casas particulares.

I á las repetidas iastaacias de muchas personas que viven lejos de este es­
tablecimiento y lo favoreoep, se han abierto ppr sp cuenta deptisitos en los puntos si­
guientes* Puerta del Soí, número 2'2; calle de la Magdalena, número 54; calle de Mi- 
laneses número 2; Costanilla de. Santiago, número 24; en ellos se espende el chocolate 

• á ios mismos precios de,55, 40, 48 cuartos, 7, 8, iO y 12 rs. libra, que en la fábrica,
 ̂ la cual car^a con los gastos que esta operación trae consigo, á Iruetiue de proporcionar 

al público mayor comodidad. Lleva los mismos sellos que la fábrica acostumbra, y esta 
agradecerá mucho cualquiera advertencia que se haga sobre la calidad del género..

^Corno toda innovación, tiene este establecimiento sus enemigos; pero la mejor con­
testación que puede darse á sqs demostraciones es, que á  pesar de la asombrosa can­
tidad que elaboran sus máquinas, no puede abastecer el consumo. Muchas personas que 
acostumbrabaii hacer ep su casa esta operación einbarazosa, acuden á la fábrica del 
Vapor, convencidos de que encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocolate mas superior 
al que un particular puede hacer por 9 ó 10 rs.¿ (1^)

0 » I S i» 0 S  C O N T E M P O R A N E O S ,
prelados;  demás dignidades

L/. Y ik/UlUc DldJ la Di ÛUI«1 J U, XilLiCUJ ncilJdUUC¿ Uc
Se ha i*eparti(io la entrega 13 y está én prensa la 14.
Se sasenho á 4 rs,, una <m Madrid .y 5 en provincias, en s'j redacción , calle de la Reina, n.* IS, 

cuarto prínoipüi, y én las librerías de Cuesta, Monier. V,Ha y Baylle-Baylliere;',y en provincias, tu 
todas 1 is administraciones de correos dél rein».

No mas estraedon de muelas,
CON PRIVILEGIO ESCLUSiVO. . .  ■ . * .

Nuevo succedáneo para empastarla cáries, inventadu por D. Melchor Ibarronde, cirujano dentisl

ToSs^saben^ué la cáriés es la causa principal de laáe.-truccion y padecimientos de la dentadura, 
Esta Dolilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dientes, sé pudren; Y afectando Jos nervios dentarios, produce 1-s acerbos (iolfires que arras­
tran al ¿ S e  á su íir la cruel operación de estraer. Para prevenir, pues, tales sufrimmn os, era pre- 
riso hallar un medio eficaz, cual es el nuevo succedáneo. Este especifico por esceleni^ia, tiene la pro ■ 
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco de la muel , y hace 
que el inal se cierre de raíz, conservándose en sp natural esUdo. .
^ Para cómblscer á algunos facultativos que se han dedicado ai uso M  sucd^dáneo como á particu­
lares qué gusten hervirse por sí, qUe. Ió harán con fHcIlidaiJ, /ftpndidas liis n-glas de la mstrucemn. 
hallarán éajítas desde 12 á 40 rs., éomq el.agpa sanitaria bacal, uue sirve para curar el escorbuto-, 
y para fortificar las encías y dientes qué se raue.ven, y polvos de carbón niMicr,? in ácido.s para bian- 
oueaf la dentadura.’En .Madrid, Puerta de) Sol núm. 22, cuarto principal. J. (12) 1

YINOS GENEROSOS
LO.S MAS SUPEBIORES Y LIMPIOS.

ILSOLUGMAUKIil
Especialidad en Camisas,

PU ER TA D E L  S O L , NUM,
Gran surlidÓ de cámisas de todas clases y  lienzos para su confeeeion a  medida respon- 

diendp de su biién asienío. i 1

Málaga dulce y Jerez seco, á a 1[2 r̂ ., botella; 
pajarete, lágrima y mqscatei de Jerez, á 7 rs. id.

LICORES. Los mas refinados,'noyó , rosa, 
andasa, limoncijio, perfecto amor, y otras clases, 
á'8 rs. botella.; ru.n, marrasquino y curazao, á IQ. 
Se abona iin' real si se vuelve §1 casco. ,

ACEITUNA'-̂  sevillanas^ déla rema á í2 reales 
el barril.

COMFST1B1.e s . Chocoiate á 3 R2, 4, 5 1[2, 7 
y 8 rs.^dehuen"SHboF,auU'e!mr!S íolliim; azúcar 
terciada, á 18 cuel los libra y 52 r.. arroba; blan­
ca, é 22 cuartos libra, 62 rs. arroba; bacalao Es­
coria, á 18 y 20 cuartos libra; garbanzos,'á 28 
T 33 rs. arroba; arroz, á 28, 30 y 32 rs, arroba; 
jmlía. ,̂ á 22 rs. arroba las mejores; café en rama, 
o 4 rs. libra y 6 rs. tostado y molido; almidón, 
í  iO cuartos libra molido y 12 en terrón.

AGÜARDltS j'ES. Muy anisado á 16 cuartos 
el cuartillo y á 26 «I seco superior.

VINO MOSCATEL de San Martin de Valdeigle- 
sias, á 12 cuartos el cuartillo.
' Raliñ d.e Espog- v Mina, núm. 9, fábrica de cho-r 

.colate.

-^N LA COMISION CENTRALBIBLIOGRA- 
Jiíicaií de comercio, oalte del Nuncio, núm. 19, 
Ijimarto seguncio, se sigue admitiendo toda 

dase de comisiones, como administrar lincas 
en esta córte, y encargar cualquier asunto que 
á ios de esta se les ocurra en las principales capÍN 

' tales del reino; se ocupa en la compra y ■wenta 
de acciones de minas, caminas y toda clase de 

. papei nryuqiabie. Se admiten suscrieiunes á todas 
, las publiCui-i'.mes d.e esta córte, y ó la que se pu- 

blic., en Baicelona Las sociedades secretas, ó 
' morías para servir á la historia del jacobinismo., 

obra en frao.'ps por Barruei, y traducida por don 
José Miri . n- H-era y Tomás, dos reales entrega 

. llev.'ida ú d.u.iciiio, y á dos y medio para Iqs dé 
■ prciviricias, francas de porte: y en la espendioion 

de to(}a cjd'se de Ijbros, y coi; espeoialidai de los 
de educación. Gumpra libros antiguos y moder- 

; nos y papel viejo, pagándolo todo bien. En el 
; mismo establecimiento so dá gratis el catálogo, 
i asi como los prospectos de obras, bibliotecas y 
' periódicos, de los que hay comisión para recibir 

suscriciones. En el mismo está de venta el cuadro 
sinóptico de pesas y medidas métricas y mone­
da? legales, por ei S'r, Babe.-teros, á 8 rs., ycon 
el librito de esplicacion á 9 ][2. 3

IOS TAPOBES
R LA R ,P R IN G E8 .I DE ASTURIAS Y MARTIN

g o n tin ü a rín  haciendo e l  servicio

'9

V  liO S  P V E B T O S  D E  E 4  PE.YIIIVSlJliA..

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente llegado 

á esta córte, admite lecciones para su casa y las 
délas discípuias. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios muy arreglados 

Callé de la M^údra Baja, número 2J.

i Estando próximp, á ¡eslablecorce otros buques en competencia, los arnaadores de los 
, vapores actuales Lienen la honra de hacer saber al comercio que, deseosos de conser- 
j var la poca carga que existe eu estas líneas nacientes, han resuelto sostenerlos precios 

de pasajes y ñetes á 20 por 100 menos que los que exijan las em presas competidoras.
Lo que hacen público á fin de qlie las personas que deseen gozar de las ventajas 

' que Ies ofrece una rebaja tan considerable en los fletes, (i(ín sus órdenes terminantes á 
I sns corresponsales, para no ser perjudicados.

, •«N LACÜRHEULHA ba ja  de san  PABLO’,’ 
jULiúm. 34, principul de ri derecha, se lia es- 
■Yjtabiecido un colegio de genoritas, y ia direc- 
^■^tü^a cuenta con acreditados profesores es­
pañoles y uno francés para la enseñanza de todas 
las cla.ses indispensables y de adorno á la mas 
esmerada educación de una sen rita.

Se admitirán pensioníii;ta', medio pensionistas 
, y esternas, y en dicho establecimiento se ense- 
! nará el regiameuto||interior del colegio,

L.1 í i i d  uo u io ic iu u io  C3U1U1U ijUllúllCs pal a  aa iuaiiiL > i, un jou, IjiJlU üa, L
Cádiz tíl Princesa de no puede recibirse carga á  bordo después del 20.

Seguirá el M artin en los primeros dias do enero.
El Martin, corbeta de vap.ir de 500 toneladas y 500 caballos de fuerza, saldrá d«- — • ---------- --------  —̂........ ....... .. - j w  ̂w

Santander para Soutbampton y Ambores el 16 del corriente. 
Los corredoras, en UómiufSfi SdU 'N Sres. Collings y Russeü,
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